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CÓDIGO SERIES, Subseries y Tipos Documentales

RETENCIÓN-

Archivo de 
Gestión

Archivo
Central

DISPOSICION FINAL

PROCEDIMIENTO

02

02*02

ACCIONES CONSTITUCIONALES 

Acciones de Tutela

Comunicación oficial de notificación 

Oficio comunicación del despacho judicial al ministerio 

Escrito de tutela.

Solicitud de soporte técnico -  correo de envió 

Oficio de respuesta del soporte técnico -  concepto

Comunicación oficial de respuesta de la tutela

Comunicación oficial de remisión de la tutela al despacho judicial con 
confirmación de recibo de la misma.

Comunicación oficial de acuso de recibo por el despacho 

Copia del envío por fax con confirmación de recibo

Comunicación del despacho judicial sobre nulidades

Oficio comunicación del despacho judicial al ministerio notificando la 
sentencia de tutela primera instancia

Sentencia de primera instancia

Comunicación de la sentencia de primera instancia al área competente -  
correo electrónico

Comunicación solicitando el cumplimiento del fallo

Comunicación del área competente acreditando el cumplimiento de lo 
ordenado por el despacho 

Comunicación del área técnica con el soporte para impugnar el fallo de 
Tutela.

Escrito de impugnación de la tutela al despacho judicial

Notificación de sentencia de segunda instancia

Comunicación oficial de( abogado de la tutela ordenando archivo dei 
expediente

Notificación acción previa al inicio de la acción de desacato

Comunicación requiriendo al área competente solicitando el cumplimiento del 
fallo y  el soporte para dar respuesta al despacho y correo 

Comunicación del área competente acreditando el cumplimiento de lo 
ordenado por el despacho

Las Acciones de Tutela, son una agrupación documental en la que se conservan los documentos por los cuales un ciudadano acude ante un juez! 
de ia República, con el fin de buscar un pronunciamiento que proteja un derecho constitucional fundamental vulnerado o amenazado por acción u| 
omisión de una entidad pública o particular.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las fundones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare.l 
Guainía, San Andrés, Providenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resoludón 2143 del 20 de mayo de 2014,1 
Articulo 6, Numerales; 12. Apoyar en la dirección de derechos fundamentales del Ministerio de trabajo en el desarrollo interinstitucional a través! 
del comité de prevención y recuperadón del trabajo infantil, para la implementación de la política nadonal para prevenir y erradicar el trabajo! 
infantil y en espedal sus peores formas y proteger al joven trabajador en su jurisdicción. 13. Apoyar a la  direcdón de derechos fundamentales ell 
grupo de equidad laboral del Ministerio del trabajo en las estrategias de sodalizadón, difusión y generadón de Cultura para el conodmientol 
cumplimiento y respeto de tos derechos fundamentales de trabajo que protegen a las mujeres y grupos vulnerables en el ámbito laboral y 62.1 
Ejercer control, inspecdón y vigilancia sobre el cumplimiento de las normas laborales en lo individual y colectivo, de Seguridad Sodal enl 
pendones y riesgos laborales y empleo, e inponer las sandones revistas en las dispoddones legales vigentes.
Tienen valor legal, de acuerdo con el Articulo 86 de la Constitución Política de Colombia reglamentado mediante el Decreto 2591 de 1991, tal 
Acdón de Tutela es el mecanismo preferente y sumario por medio del cual se puede exigir la protecdón inmediata de derechos Constitudonalesj 
Fundamentales por encontrarse amenazados o vulnerados. Lo anterior porque de estos folios se derivan derechos y obligaciones, asi mismo y de J 
acuerdo con el articulo 130 de la ley 734 de 2002, estos documentos constituyen prueba para un eventual proceso disdplinario.
La subs8rie no tiene valor contable, ya que ta informadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/ol 
financieros de Ea entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la informadón que contiene los documentos que ta componen no tienen valor alguno! 
para dirimir conflictos de carácter fiscal.
El tiempo de retendón se define de acuerdo con lo indicado en el Banco Terminológico del Archivo General de la Nadón quien determina que! 
esta agrupadón documental, se debe conservar por un periodo de diez (10) años. Se iniciará a contar el tiempo de retención en el archivo del 
gestión después de la última actuación judicial, fallo de derre dei proceso por parte del juzgado y/o sentenda segunda instanda y derrej 
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo N° 002 del 14 de marzo de 2014, articulo 10.
Se conserva dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Una vez cumplido el tiempo de retención de los diez (10)1 
,años. se realiza selección cuantitativa de un 10% ya que no supera tas 49 unidades documentales anudes y selecdón cualitativa teniendo enl 
cuenta los expedientes que se enfoquen en la visión y la evatuadón que hace el dudadano de los derechos fundamentales, como los redama y l 
presenta a la luz pública; el fundonamiento oportuno o inoportuno de la acdón del estado sobre el posible derecho vulnerado o afectado; asi! 
como ta organización de sus institudones y el servido. Induye informadón que permite evaluar la administraron pública, sus postulados y| 
ejecuciones. Aporta a la memoria institucional y la reposidón de derechos fundamentales del Ministerio del Trabajo; esta informadón será! 
conservada en su soporte original. El restante de la producción documental se eliminará conforme lo indica el Acuerdo N" 004 del 30 de abril de| 
2019 articulo 22, emitido por el Archivo General de la Nadón.
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie se digitaliza en[ 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes a las Direcciones Territoriales.
En reladón con ia custodia de la documentación con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administraron Documental,I 
según lo normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de ‘proponer! 
la actualizaron y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservación, dasificadón, análisis y distribución de la documentadónl 
del Ministerio y dirigir su aplicaron en las distintas dependendas, adidonalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo! 
que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidaron*.
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CÓDIGO: 3430000

CÓDIGO

04

04-06

SERIES, Subseríes y Tipos Documentales Archivo de 
Gestión

Comunicación del área técnica con el soporte para dar respuesta al 
despacho.

Escrito de respuesta al despacho sobre la actuación previa de desacato del 
fallo de tutela

Fallo del despacho Imponiendo sanción

Comunicación al área competente acreditando el cumplimiento de lo 
ordenado por el despacho - correo 

Comunicación al despacho judicial acreditando el cumplimiento del fallo y 
solicitando revocar la sanción

Fallo de la acción de desacato

Comunicación oficial del abogado que ordena el archivo expediente

ACTAS

Actas de Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales 
y Laborales (CPCPSL)

Comunicación oficial citación convocatoria comisión permanente de Poiticas 
Salariales y Laborales

Acta de Comisión Nacional de Poiticas Salariales y Laborales (asig-f-05)

Archivo
Central

DISPOSICION FINAL

CT PROCEDIMIENTO

Las Actas de Corrasión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales (CPCPSL) es la agrupación documental en la que se 
registra el (omento de las buenas relaciones entre trabajadores y empleadores, contribuir a la solución de los conflictos colectivos de trabajo 
concertar las políticas salariales y laborales. Asi mismo le compete adicionalmente debatir y evaluar diferentes aspectos de la normatividad 
laboral, adecuándola al espíritu de la Constitución y tendeadas internadonales originadas procesos de giobalizadón economía y apertura de 
mercados,
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las fundones de las Direcdones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainla, San Andrés, Providencia y Santa Catalina idas, Vaupés y  Vichada según lo enundado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales; 1. Atender en su jurisdicdón los asuntos reladonados con trabajo y empleo y partidpadón con los organismos 
planificadores del orden territorial en la adopdón de planes y programas y proyectos en estas materias, 2.Promover en su territorio en conjunto 
con las entidades territoriales la organizadón de formas asodativas para el Fomento de empleo. 15. Desarrollar acdones de colaboración a nivel 
territorial con los diferentes actores sodales, que contribuyan a la generación de una cultura de cumplimiento de las obligaciones en materia 
trabajo, empleo y Seguridad Soda! pensiones y riesgos laborales y protecdón del joven trabajador. 38. participar en la promodón de (a 
celebración de acuerdos de mejora entre empleadores y trabajadores o por sectores económicos y realizar e! seguimiento respectivo. 58. 
Efectuare! acompañamiento de negociación colectiva en el sector público y privado cuando hecho haya fugar, de acuerdo con las disposiciones 
legales sobre la materia y 80. Fomentar y garantizar la negociación colectiva en el sector público y  privado intervenir en ella de acuerdo con 
disposiciones legales sobre la materia.
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado en: en la Constitudón Política de Colombia, Articulo 56, donde se establece; 
garantiza el derecho de huelga, salvo en los servidos públicos esendales definidos por el legislador. La ley reglamentará este derecho. Una 
comisión permanente integrada por el Gobierno, por representantes de los empleadores y de los trabajadores, fomentará las buenas reladones 
laborales, contribuirá a la solución de los conflictos colectivos de trabajo y concertará las políticas sdariaies y laborales. La ley reglamentará 
composición y funcionamiento'. Igualmente lo normado en la Ley 278 de 1996, la cual establece como se conforma la Comisión así como 
forma de negodadón del salario mínimo en el país, la Comisión Permanente está conformada por el Ministerio del Trabajo, el Ministerio 
Industria y Comerdo, el Ministerio de Hadenda y Crédito Público, Ministerio de Agricultura, asi como ei Departamento Nadonal de Planeación 
asisten como invitados el Banco de la República que es el Banco Central así como el Departamento Nadonal de Estadísticas. Asi mismo 
normado en el marco de los convenios internacionales de normas y prindpios de libertad sindica! y negodadón colectiva consagrada en 
conventos No. 87, 98 y 151 de la OTI (Organizadón Intemadonal del Trabajo), igualmente, con estos documentos pueden constituir elementos 
materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disdplínario de acuerdo con lo estableddo con la Ley 1952 de 2019; expide 
Código General Disciplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos 
Disciplinario.
Se propone que el tiempo de retención documental sea el de diez (10) de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y odio (8) en 
archivo central. Fl tiemon de retención se realizará una vez se cierren caria uno rie los casas de conflicto sindica! tratados en la Comisión.
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DISPOSICION FINAL

CÓDIGO SERIES, Subseríes y Tipos Documentales Archivo dí 
Gestión

RETENCIÓN-

Archivo
Central

PROCEDIMIENTO

Registro listado asistencia a reuniones (gth-f-05)

Comunicaciones oficiales

cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10 *una vez finalizadas las actuaciones y 
resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen’.
Como estos documentos reflejan ios temas y decisiones tratados en comisión sobre temas salariales y políticas sociales, ante el gobierno, los 
empleadores y los representantes de los trabajadores de Colombia, para dar solución a los conflictos y solicitudes de índole laboral que 
requieran en ei marco de la ley nacional e intencional. Esta subserie adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la información 
que contienen es fuente potencial para futuras investigaciones en áreas de administración pública, área legislativa, la historia y sociología, 
demás temáticas afínes en relación con las decisiones sobre estudios laborales, organizaciones sindicales, conflictos laborales, formación para el 
empleo, sector empresarial, estrategias de formación laboral dentro de un modelo económico y social del pais en un periodo de tiempo 
determinado. Por ello esta documentación se debe conservan y digitalizar o microfilmará en un medio magnético para asegurar la información 
para posteriores consultas, (garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez concluido el tiempo de retención, al ser una serie de 
valores secundarios, se realizará su transferencia secundaria al Archivo General de la Nación, en su soporte original.
La producción documenta) de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subserie se digitaliza en 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes a las Direcciones Territoriales.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, 
según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la funciones de ‘proponerla 
actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del 
Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adídonalmente deberá responder por el manejo y conservación del archivo que 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.

04*30 □ Actas de Comité de Convivencia Laboral

Comunicación oficial de citación a l Comité

Acta (asig-f-05)
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La subserie Actas del Comité de Convivencia Laboral, es una agrupación documenta), que refleja las actuaciones de un Comité encargado 
tramitar las quejas presentadas por h s  servidores, sobre conductas que afecten las normas de convivencia, resolver situaciones generadas por 
presuntas conductas de acoso laboral y propender por el mejoramiento de la calidad de vida laboral.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las fundones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainía, San Andrés, Providenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales, 1. Atender en su jurisdicdón los asuntos relacionados con trabajo y empleo y partidpadón con los organismos 
planificadores del orden territorial en la adopción de planes y programas y proyectos en estas materias. 15. Desarrollar acdones de colaboradón 

nivel territorial con los diferentes actores sodales, que contribuyan a la generadón de una cultura de cumplimiento de las obligadones 
materia de trabajo, empleo y Seguridad Social pensiones y riesgos laborales y protección del joven trabajador y 87 conformar mesas de trabajo 
que permitan asesorar sobre el cumplimiento de las normas laborales a los empleadores, trabajadores y organizaciones sindicales para prevenir 
o superar los conflictos labores.
Tiene valor legal, en cumplimiento de lo que indica la Ley 1010 de 2006. Resolución 652 de 2012 modificada por la Resoludón del Ministerio 
Trabajo 1356 de 2012, retadonado con el acoso laboral y la conformación del Comité de Convivenda Laboral. Resoludón 1568 de 2020 emitida 
por el Ministerio del Trabajo, por medio de la cual se conforma et Comité de Convivenda Laboral del Nivel Central del Ministerio del Trabajo para 
el periodo 2020-2022 y  de designan sus representantes. Adídonalmente, porque los documentos que la componen pueden representar 
elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disdplinarios, ya que dan cuenta de las acdones u omisiones 
ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la fundón, en reladón con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta et 30 
junio de 2021 con la entrada en vigor del artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subserie no tiene valor contable, ya que la informadón que contiene tos documentos que la componen no refleja movimientos económicos 
finanderos de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la informadón no tiene valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar por el término de diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en 
Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Centra!, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 
2014, articulo 10; ‘ una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen’ .
Una vez cumplido el tiempo de retendón de los diez (10) años, se procede a conservar en su soporte original y en su totalidad la subserie por 
un instrumento que nos permite evidendar la ejecudón de la gestión sobre la identificación, evaluadón, prevendón, ¡ntervendón y monitoreo 
permanente de la exposidón a factores de riesgo psicosoda! en el trabajo y para la determinaron del origen de las patologías causadas por 
estrés ocupadonal, asi como lo reladonado con Acoso Laboral dentro del Ministerio del Trabajo; adídonalmente, son fuente para la investigaron 
en derecho y administraron pública y en concordanda con lo estableado en la Circular Extema No. 003 del 27 de febrero de 2015 emitida por el
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Informe de Seguimiento

Listado de asistencia (gth-f-05)

Archivo General de la Nación,
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie se digitaliza en 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes a las Direcciones Territoriales.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, 
según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3  y 5, quien desarrollará las fundones de 'proponer 
la actualizadón y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentadón 
del Ministerio y dirigir su aplicadón en las distintas dependendas, adidonalmente, deberá responder por el manejo y conservadón del archivo 
que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de tiquidadón'.

04-54 Actas de Comité de Prevención y  E rrad icación del Trabajo Infantil

Comunicación oficial citación convocatoria comité de Prevención y 
Erradicación del Trabajo Infantil

Acta de comité de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil (asig-f-05)

Registro listado asistencia a reuniones (gth-f-05)

La subserie Actas de Comité de Prevendón y Erradicación del Trabajo Infantil contienen la agrupadón documental correspondiente a la 
implementadón de estrategias de defensa, protección y erradicadón del trabajo infantil, de las niñas, niños y adolescentes entre los 0 y los 
años, que están en riesgo o en situadón de trabajo infantil y al adolescente trabajador e involucra, en ejercido del prindpío de corresponsabilidad, 
a la Familia, la Sotíedad y el Estado; que las Direcciones Territoriales implementan para contribuir a la soludón de problemas de explotadón 
infantil y protecdón al adolescente trabajador a nivel regional, departamental y muniápal.
Tiene valor administrativo ya que son evidenda del cumplimiento de las fundones de las Direcdones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resoludón 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales,' 5. Partidpar en la implementadón de la política nadonal para prevenir y erradicar el trabajo infantil, y en especial sus 
peores formas y proteger a! joven trabajador y 12. Apoyar a la Dirección de Derechos Fundamentales del Ministerio de trabajo en el desarrollo 
institucional a través del comité de prevendón y erradicadón del trabajo infantil para la implementadón de la política nacional para prevenir 
radicar el trabajo infantil coma y en espedal sus peores formas y proteger al joven trabajador en su jurisdicdón'
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado en: en la Constitudón Política de Colombia, Articulo 25, donde se establece; *que 
niños, niñas y adolescentes deben ser protegidos contra toda explotadón laboral o económica, trabajos riesgosos y que sus derechos prevalecen 
sobre los derechos de los demás y así mismo, el articulo 45 establece un margen de protección al adolescente y a su formadón integral*, 
mismo loreladonado con Ley 515de 1999, donde se aprobó el Convenio 138 de 1973 de la Organizadón Internadonal del Trabajo - OIT sobre la 
edad mínima de admisión al empleo, disponiendo que ésta no deberá ser inferior a la edad en que cesa la obligadón escolar o en todo caso, a los 
15 años. También lo dispuesto en la Ley 1098 de 2006 establece en su articulo 201 que: *...se entiende por políticas públicas de infancia 
adolescenda, e! conjunto de acdones que adelanta el Estado, con la partidpación de la sociedad y la familia, para garantizar la protección 
integral de los niños, niñas y los adolescentes. Las políticas públicas se ejecutan a través de ta formuladón, implementadón, evaluadón 
seguimiento de planes, programas, proyectos y estrategias*. Igualmente, lo dispuesto con el Decreto de 2015, para adoptar la Linea de Política 
Pública para la Prevendón y Erradicadón del Trabajo Infantil y la Protecdón Integra! al Adolescente Trabajador 2019 -  2029* y lo dispuesto en 
Decreto 1083 de 2015 del 26 de mayo 'único Reglamento de la Función Pública y el Decreto 430 de 9 de marzo de 2016 'por el cual se modifica 
la estructura dei Departamento Administrativo de la Fundón Pública, igualmente tos documentos los documentos que contiene la subserie podrían 
constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disdplinario de acuerdo a lo estableado con la Ley 1952 de 
,2019; expide el Código General Disdplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposidones de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con 
Derechos Disdplinario.
La serie no tiene valor contable, ya que la informadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o 
financieros de la entidad; tampoco tiene valor fiscal, ya que la informadón que contiene los documentos que la componen no tienen valor alguno 
para dirimir conflictos de carácter fiscal.
Se propone que el tiempo de retendón documental sea el de diez (10) de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el 
archivo central de acuerdo con los trámites administrativos concernientes a las reuniones que haya lugar para tratar temas de protección de 
menores. El derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10.
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Comunicaciones oficiales oficio remisorio

como esios aocumemos renejan y proponen ios mecanismos para impiemeniar las estrategias en matena oe trraaicacion ae i raoajo intanui y 
Protección al Adolescente Trabajador, cuyo objetivo es el de implementar el conjunto de acciones que adelanta el Estado, con la participación de 
la sociedad y la familia, para garantizar la protección integral de tos niños, niñas y los adolescentes en tas Direcciones Territoriales. Esta subserie 
adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la información que contienen es fuente potencial para futuras investigaciones en 
áreas de administración pública, área legislativa, la historia y sociología, y demás temáticas afines en relación con las acciones y estrategias 
desarrolladas por e! Estado y el Ministerio de trabajo frente a la erradicación y protección de las niñas, niños y adolescentes entre los 0 y los 18 
años, que están en riesgo o en situación de trabajo infantil y al adolescente trabajador dentro de un modelo económico y social del pais en un 
periodo de tiempo determinado. Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original 

microfilman para el aseguramiento de la información y para posteriores consultas, (garantizando la reproducción de esta documentación). 
Posteriormente deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con ios procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subserie se digitalíza en 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes de las Direcciones Territoriales.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, 
según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la fundones de 'proponer la 
actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentadón del 
Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependendas, adidonalmente deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que le 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidadón.

04-50 Actas de C om ité  P aritario  de Salud y  Seguridad en el Trabajo

Comunicación oficial de citación al Comité

Acta (asig-f-05)

•  Informe de Seguimiento

La subserie Actas del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, es una agrupadón documental, que contiene las actuadones del 
comité encargado de proponer la adopdón de medidas y el desarrollo de actividades que procuren y mantengan la salud en los lugares 
ambientes de trabajo del Ministerio; vigilar el desarrollo de actividades que en materia de .mediana, higiene y seguridad industrial debe realizar la 
Entidad de acuerdo con las normas vigentes se debe promover su divulgadón y observanda.
Tiene valor administrativo ya que son evidenda del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providenda y Santa Catalina Idas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resoludón 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales;13. Apoyar a la direcdón de derechos fundamentales el grupo de equidad laboral del Ministerio del trabajo en las 
estrategias de sodalizadón, difusión y generadón de Cultura para el conocimiento cumplimiento y respeto de los derechos fundamentales 
trabajo que protegen a las mujeres y grupos vulnerables en el ámbito laboral. 15. Desarrollar acdones de colaborador) a nivel territorial con los 
diferentes actores sodales, que contribuyan a la generadón de una cultura de cumplimiento de las obligadones en materia de trabajo, empleo y 
Seguridad Sodal pensiones y riesgos laborales y protección del joven trabajador y 87 conformar mesas de trabajo que permitan asesorar sobre 
el cumplimiento de las normas laborales a los empleadores, trabajadores y organizaciones sindicales para prevenir o superar los conflictos 
labores.
Tiene valor legal, dado el cumplimiento de las normativas expedidas por el Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Protecdón Soda! a través 
Resoludón 1016 de 1989, Ley 1562 de 2012 y Decreto 1072 de 2015, reladonadas con la Salud ocupadonal, programas de salud, sistema 
general de riesgos y el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo; Por tanto, los documentos constitutivos de la subserie, pueden 
representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acdones 
omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la fundón.
La subserie no tiene valor contable, ya que la ínformadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos 
finanderos de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información no tiene valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar por el término de diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en 
Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 
2014, articulo 10; ‘una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen’ .
Una vez cumplido el tiempo de retendón de los diez (10) años, se procede a conservar en su soporte original y en su totalidad la subserie por 
un instrumento que nos permite evidendar la ejecudón sobre la promodón y vigilancia de las normas y reglamentos de salud ocupadonal 
interior del Ministerio para preservar, mantener y mejorar (a saíud individual y colectiva de los trabajadores y la creadón de ambientes laborales 
saludables. Adicionalmente, son fuente para la investigadón en derecho y administrador pública y en concordanda con lo estableado en la 
Circular Externa No. 003 del 27 de febrero de 2015 emitida por el Archivo General de la Nadón,
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subserie se digitalíza 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes a las Direcdones Territoriales.
En reladón con la custodia de la documentación con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, 
según lo normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de ‘proponer 
la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dasificadón, análisis y distribudón de la documentadón 
del Ministerio y dirigir su aplicadón en las distintas dependencias, adidonalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo
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04-08
Actas de Subcomisión Permanente de Concertación de Políticas 
Salaríales y Laborales (CPCPSL)

Comunicación oficial citación convocatoria comisión permanente de Poíticas 
Salariales y Laborales

Acta de Comisión Nacional de Poíticas Salariales y Laborales (asig-f-05)

Registro listado asistencia a reuniones (gth-f-05)

Las Actas de Subcomisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales (CPCPSL) es la agrupación documental en la que 
registra a nivel de subcomisiones departamentales y municipales el fomento de las buenas relaciones entre trabajadores y empleadores, 
contribuir a la solución de los conflictos colectivos de trabajo y concertar las políticas salariales y laborales. Asi mismo le compete adicionalmente 
debatir y evaluar diferentes aspectos de la normatividad laboral, adecuándola al espíritu de la Constitución y tendencias internacionales 
originadas procesos de globalizadón economía y apertura de mercados.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las fundones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales; '2. promover en su territorio en conjunto con las entidades territoriales como la organizadón de formas asociativas para el 
Fomento de empleo. 3. Fomentar y coordinar el diálogo soda! En la cual se estimula el fortaledmiento institucional y las reladones laborales de la 
región en el marco de la Subcomisión Departamental de concertadón de políticas salariales y laborales. 80. Fomentar y garantizar la negodadón 
colectiva en el sector publico y privado intervenir en ella como de acuerdo con las disposidones legales sobre la materia y 87. Conformar mesas 
de trabajo que permitan asesorar sobre el cumplimiento de las normas laborales a los empleadores como trabajadores y organizadones 
sindicales para prevenir o superar los conflictos laborales*.
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado en: en la Constitución Política de Colombia, Artículo 56, donde se establece; 'Se 
garantiza et derecho de huelga, salvo en los servidos públicos esenciales definidos por el legislador. La ley reglamentará este derecho. Una 
comisión permanente integrada por el Gobierno, por representantes de los empleadores y de los trabajadores, fomentará las buenas reladones 
laborales, contribuirá a la solución de los conflictos colectivos de trabajo y concertará las políticas salariales y laborales. La ley reglamentará su 
composición y fundonamiento*. Igualmente lo normado en la Ley 278 de 1996, la cual establece como se conforma la Comisión asi como la 
forma de negodadón del salario mínimo en el país, la Comisión Permanente está conformada por el Ministerio del Trabajo, el Ministerio de 
Industria y Comerdo, el Ministerio de Hadenda y Crédito Público, Ministerio de Agricultura, asi como e! Departamento Nadonal de Planeadón 
asisten como invitados el Banco de la República que es el Banco Central asi como el Departamento Nadonal de Estadísticas. Asi mismo lo 
normado en el marco de los convenios ¡ntemadonaíes de normas y principios de libertad sindical y negodadón colectiva consagrada en los 
convenios No. 87, 98 y 151 de la OTI (Organizadón Intemadonal del Trabajo), igualmente, con estos documentos pueden constituir elementos 
materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario de acuerdo con lo estableado con la Ley 1952 de 2019; expide el 
Código General Disdpfinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposidones de la Ley 1474 de 2011 reladonadas con el Derechos 
Disciplinario.
Se propone que el tiempo de retendón documental sea el de diez (10) de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y odio (8) en el 
archivo central. El tiempo de retendón se realizará una vez se cierren cada uno do los casos de conflicto sindical listados en la Comisión. El 
derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10 ‘ una vez finalizadas las actuaciones 
resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Como estos documentos reflejan los temas y dedsiones tratados en comisión sobre temas salariales y políticas sodales, ante el gobierno, los 
empleadores y los representantes de los trabajadores de Colombia, para dar soludón a los conflictos y solidtudes de índole laboral que 
requieran en el marco de la ley nadonal e íntendonal, Esta subserie adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la informadón 
que contienen es fuente potendal para futuras investigadones en áreas de administradón pública, área legislativa, la historia y soaología, 
demás temáticas afines en relación con las dedsiones sobre estudios laborales, organizaciones sindicales, conflictos laborales, formadón para el 
empleo, sector empresarial, estrategias de formadón laboral dentro de un modelo económico y sodal del país en un periodo de tiempo 
determinado. Por ello esta documentadón se debe conservan y digitalizar o microfilmará en un medio magnético para asegurar la información 
para posteriores consultas, (garantizando la reproducción de esla documentadón). Una vez conduido el tiempo de retendón, al ser una serie 
valores secundarios, se realizará su transferenda secundaria al Archivo General de la Nadón, en su soporte original.
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subserie se digitaliza 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes a las Direcdones Territoriales.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, 
según lo normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y  5 quien desarrollara la fundones de ‘proponer 
actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dasificadón, análisis y distribudón de la documentadón
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Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado e! proceso de Liquidación.

04-60 □ A ctas de Subcom ité  Integrado de Gestión

Comunicación oficial citación a Subcomité de Gestión

Acta de Subcomité Integrado de Gestión (asig-f-05) 

Registro listado asistencia a reuniones (gth-f-05)

2 8 X X La Actas de Subcomité integrado de Gestión son ios documentas que orientan y fortalecen la gestión, direcdonar, articular y alinear 
conjuntamente los requisitos det sistema integrado de gestión, con ia dirección estratégica de la entidad, con el fin de garantizar su eficacia, 
transparencia, efectividad y la optimización de recursos y procesos. El Subcomité integrado de Gestión se reglamenta de acuerdo con io 
dispuesto en resolución 0336 del 06 de marzo de 2012, Artículos 6 y 7; donde se ordena que se conformen los subcomités del Sistema de Control 
Interno en cada viceministerío con las Direcciones Técnicas que lo conforman, en la Secretaria General con las Subdirecciones que hacen parte 
de ella, en las Oficinas del Ministerio y las Direcciones Territoriales.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según io enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales; *23. 'Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema integrado de Gestión y observancia de sus recomendaciones en el 
ámbito de su competencia y 83. adaptar y desarrollar e ¡mplementar los programas del Sistema Integrado de Gestión que en materia de su 
competencia se establezcan*.
Esta subserie tiene valor legal de acuerdo con la ley 87 de 1993, ‘por la cual se establecen normas para el ejercicio de! control interno en las 

entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones’, con e) Decreto 1599 de 2005 'mediante se adopta ei Modelo Estándar de 
Control Interno para ei Estado Colombiano*. Asi mismo ei Decreto 1826, articulo 4 establece que tos Ministerios y Departamentos Administrativos 
deberán constituir comités de coordinación del Sistema de Control Interno como órganos de coordinación y asesoría del Ministerio o director 
correspondiente, los cuales se organizan mediante resolución respectiva, igualmente la Ley 872 de 2003, reglamenta que el Sistema de Gestión 
de la Calidad se desarrollará y se pondrá en funcionamiento en forma obligatoria en los organismos y entidades del Sector Central y del Sector 
Descentralizado por servicios de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden National y lo normado en el Decreto 4485 de 2009 donde se 
adopta la actualización de la norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública -NTCGP 1000, para efectos de implementatión del Modelo 
Estándar de Control Interno -MECI y el Sistema de Gestión de Calidad.
La serie no tiene valor contable ya que la información que contienen los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o 
financieros de la entidad, tampoco tienen valor fiscal, ya que la información no tiene valores para dirimir conflictos de carácter fiscal.
Se propone que el tiempo de retención de la subserie 'Actas de Comité de Coordinación de Control Interno* enunciada por el Banco 
Terminológico del AON, sea de diez (10) años a partir de la fecha de cierre de! trámite respectivo, de los cuales dos (2) años se conservarán en el 
Archivo de Gestión v ocho (8) años en el Archivo Central, e! cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de
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2014, articulo 10; 'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que íe dio origen*.
Estos documentos reflejan las actuaciones del comité encargado de orientar y fortalecer la gestión, direcdonar, articular y alinear conjuntamente 
los requisitos del Sistema Integrado de Gestión, con la dirección estratégica de la entidad, con el fin de garantizar su eficacia, transparencia, 
efectividad y la optimización de recursos y  procesos, por lo tanto, se deben conservan y se microtilman para el aseguramiento de la información y 
para posteriores consultas, (garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez concluido el tiempo de retención, al ser una serie de 
valores secundarios, se realizará su transferencia secundaria al Archivo General de la Nación, en sus dos soportes (medios fideos y digitales).
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta inferna esta subserie se digitatiza en 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes a la Direcciones Territoriales.
En relación con ia custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, 
según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la funciones de 'proponer la 
actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del 
Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adídonalmente deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.
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06 ACTOS ADMINISTRATIVOS

06-02

18

A cuerdos de Form alizaclón Laboral

Acuerdo de Formalización Laboral

Los Acuerdos de Formalización Laboral, son suscritos entre uno o varios empleadores y una dirección territorial del Ministerio del Trabajo, previo 
visto bueno del despacho del viceministro de Relaciones Laborales e Inspección, en el cual se consignan compromisos de mejora en 
formalización, mediante ia celebración de contratos laborales con vocación de permanencia, y tendrán aplicación en las instituciones o empresas 
públicasy privadas.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las fundones de las Direcdones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resoiudón 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales; 35. Promover la celebradón de acuerdos de mejora entre empleadores y trabajadores de sectores económicos y realizar 
el seguimiento respectivo y 80. participar en la promoción de la celebradón de acuerdos de mejora entre empleadores y trabajadores o por 
sectores económicos y realizar el seguimiento respectivo 
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento de la Ley 1429 de 2010, que señala de manera expresa los benefidos de carácter tributario a favor 
de aquellos empleadores que se acojan al proceso de formalizaron. Asi mismo, la Ley 1610 de 2013, indica ia suscripdón de los contratos 
laborales. Adidonalmente, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de 
posibles procesos disdplinarios, ya que dan cuenta de las acdones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir 
con la fundón, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigenda del articulo 33 y 145 de 
la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.

bserie no tiene valor contable, ya que la informaron que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o 
finanderos de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la informaron no tiene valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.

establece un tiempo de retendón de veinte (20) años a partir del termino de su vigenda. El tiempo de retendón en el archivo de gestión 
iniciará después de! derre administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo No 002 de 14 de marzo de 2014, articulo 10; 'una vez finalizadas las 
acfuadones y resuelto ei trámite o procedimiento que te dio origen'.
Se conserva la documentaron dos (2) años en el archivo de gestión y diedocho (18) años en el archivo central. Una vez cumplido el tiempo de 
retendón de los veinte (20) años, se conserva en su soporte original y en su totalidad ia subserte, toda vez que son fuente de investigación para 
trabajos en administradón pública, para trabajos en estadística, mejoramiento institucional y en áreas de la historia institudonal, ingeniería 
industrial, sodologia empresarial y procesos laborales y en cumplimiento con lo estableado en la Circular Extema No. 003 de 2015 emitida por el 
Archivo General de la Nadón, Se conservan y se microfilman para el aseguramiento de la informaron y para posteriores consultas. 
(Garantizando la reproducdón de esta documentaron). Una vez conduido el tiempo de retendón, al ser una serie de valores secundarios, 
realizará su transferenda secundaria al Archivo General de la Nadón, en sus dos soportes (medios fideos y digitales).
La produedón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie se digitaliza 
formato PDF para ser cargadas en drtve, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes a las Direcdones Territoriales.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, 
según lo normado en la Resoiudón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de ‘proponer 
la actualización y mejoramiento de ios procedimientos para ia recepdón, conservación, clasificador análisis y distribudón de la documentadón 
del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependerías, adidonalmente, deberá responder por el manejo y conservadón del archivo 
que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación*.
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Archivo de 
Gestión

Archivo
Central

DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

06-04 □  Resoluciones

Resoluciones

Memoria sustantiva y/  antecedentes

Comunicación oficial oficio remisorio

La subserie Resoluciones contiene los actos administrativos a través de h s  cuales se expresa la 'voluntad* del Despacho de) Superintendente de 
Sociedades, 'resuelve' una situación bien de carácter general o especifico, que determinen el control de cualquier sociedad comercia! no vigilada 
por otra superintendencia y las disposiciones que te corresponden como Superintendente de la entidad.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainía, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en ia Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Artículo 6, Numerales *1. Atender en su jurisdicción los asuntos relacionados con trabajo y empleo y participar con ios organismos planificadores 
del orden territorial en la adopción de planes programas y proyectos en estas materias y 15. Desarrollar acciones a nivel territorial en los 
diferentes actores sodales que contribuyan a la generadón de una cultura de cumplimiento de tas obligaciones legales en materia de trabajo 
empleo seguridad y salud en el trabajo y derechos fundamentales del trabajo".
La subserie tiene valor legal toda vez que esta documentaron es evidenda de las dedsiones que toma la alta direcdón en ia entidad, de donde 
se pueden desprender responsabilidades. Los documentos que componen la serie pueden constituirse en elementos de material probatorio 
dentro de posibles procesos disciplinarios, pues se trata de actos administrativos emitidos por autoridad legalmente constituida y en ejerado de 
las competendas que se le han conferidas legalmente. Asi pues y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 489 de 1988, el 
artículo 30 de la Ley 734 de 2002 'por la cual se expide el Código Disdplinario Único’  y lo estableado en la Ley 1437 de 2011, con respecto a los 
actos de la administración y su importancia dentro de los procesos de gestión pública, se considera pertinente establecer un tiempo de retendón 
de veinte años (20) años a partir de la fecha del derre de( trámite; ya que estos documentos son importantes para fa gestión, administración, 
vigilanda y control del Ministerio de Trabajo; de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y dieciocho (18) en Archivo Central; 
el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; *una vez finalizadas las ac tu adones y 
resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen’ , La subserie no tiene valor contable, ya que la ¡nformadón que contiene los documentos que 
la componen no refleja movimientos económicos y/o financieros de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los 
documentos que (a componen no tienen vaíor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
Las Resoluciones emitidas por los Directores Territoriales contienen ¡nformadón que detalla actos administrativos en temas de inspecdón, 
vigilanda, control y gestión en temas de ámbito laboral y protecdón de ios derechos fundamentales de trabajador y demás disposiciones 
realizadas por las Direcciones Territoriales, Esta subserie adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto ia ¡nformadón que 
contienen es fuente potendal para futuras investigadones en áreas de administradón pública, área legislativa, la historia y sodologia, y demás 
temáticas afines en relación con las dedsiones sobre estudios laborales, organizadones sindicales, conflictos laborales, formación para el 
empleo, sector empresarial, estrategias de formadón laboral dentro de un modelo económico y social del país en un periodo de tiempo 
determinado. Por eilo esta documenfadón se debe conservan y digilalizar o microfilmará en un medio magnético para asegurar la ¡nformadón 
para posteriores consultas, (garantizando la reproducdón de esta documentadón). Una vez conduido el tiempo de retendón, al ser una serie de 
valores secundarios, se realizará su transferenda secundaria al Archivo General de la Nación, en su soporte original.
La producaón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subserie se digitaíiza en 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes a las Direcciones Territoriales.
En relación con la custodia de la documentadón con fines de conservación permanente, estará a cargo de) Grupo de Administradón Documenta), 
según lo normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la fundones de 'proponer la 
actualizadón y mejoramiento de ios procedimientos para la recepción, conservadón, dadflcadón, análisis y distribudón de la documentadón del 
Ministerio y dirigir su apltcadón en las distintas dependendas, adidonalmente deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que 
trasladen las entidades adscntas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.
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CÓDIGO SERIES, Subseries y Tipos Documentales Archivo de 
Gestión

RETENCION-

Archivo
Central

DISPOSICION FINAL

PROCEDIMIENTO

10

10-02

AUTORIZACIONES

A utorizac iones de Funcionam iento  de las Empresas de Servicios 
Tem porales (EST) en su D om ic ilio  P rinc ipa l y  sus Sucursales en 
D om ic ilios  D iferentes

Autorizaciones de funcionamiento de las empresas de servicios temporales 
(EST) en su domicilio principal y sus sucursales en domicilios diferentes

Solicitud de licencia

Autorización cambios de nombres

Aprobación de reglamentos internos de trabajo

Estado de liquidez 

Auto de objeciones

Resolución de suspensión y cancelación de funcionamiento

Registro de socios

Registro de estadísticas

Informe trimestral

Pólizas'

Certificación de vigencia 

Rigistro de alto riesgo (si aplica)

Registro de vacantes

Registro suspención y/o cancelación

Las Autorizaciones de Funcionamiento de las Empresas de Servicios Temporales (EST) en su Domicilio Principal y sus Sucursales en Domicilios 
Diferentes, es una agrupación documental que contiene las evidencias del seguimiento a las actividades de la dependencia en cumplimiento de 
las funciones asignadas.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainía, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resoludón 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales; 6. Ejercer inspecdón vigilanda y contro! sobre tas empresas de servidos temporales y 6obre las usuarias a efectos de 
garantizar el cumplimiento de las normas laborales y las que regulan su funcionamiento. 18. llevar el registro de las empresas de alto riesgo en 
términos del decreto 2095 en 1994 artículo 64, modificado por el decreto ley 2150 de 1995 articulo 116.19. Llevar el registro de la personería 
jurídica de las empresas asociativas de trabajo reconoddo expresamente por Cámara de Comerdo en cumplimiento de la ley 10 de 1991. 28. 
Dedarar la unidad de empresas previo concepto técnico y económico del subdirector de inspección de Direcdón de Inspecdón Vigilancia, 
Control, Gestión territorial. 31. Solicitar en términos del articulo 24 decreto 1992 la canceladón del registro de empresas asodativas de trabajo. 39 
otorgar, suspender y cancelar las autorizadones de fundonamiento de las empresas de servidos temporales y de las agendas de colocación de 
empleo y llevar el registro de vacantes.40. Determinar el estado de ¡liquidez de las empresas de servidos temporales y Hacer efectivas las 
garantías .41. Exigir y solidtar la actualizaron de las pólizas de garantías que deben constituir las empresas de servidos temporales y mantener 
en depósito. 42. Autorizar y registrar la modificación del nombre de empresas de servidos temporales a petición de parte. 43. Aprobar los 
reglamentos de trabajo de las empresas de servidos temporales y 44. llevar el registro actualizado de los sodos, representantes legales 
administradores que hayan perteneddo a empresas de servidos temporales sandonadas con suspensión o cancelación de la autorizadón de 
fundonamiento.
La subserie tiene valor lega), porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de 
posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acdones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir 
con la fundón, en reladón con el articulo X  de la ley 734 de 2002 hasta el X  de junio de 2021 con la entrada en vigenda del articulo X  y 145 de 
la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subserie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la informadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y/o financieros de la entidad.
Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión 
y ocho (8) años en el Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 
'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Su disposidón final será de conservadón total toda vez que esta informadón puede ser fuente para la ¡nvestigadón en la administradón pública, 
el mejoramiento institucional y todo lo reladonado con el fundonamiento de empresas. Se conservan y se microfilman para e! aseguramiento de 
la informadón y para posteriores consultas. (Garantizando la reproducdón de esta documentadón). Una vez conduido el tiempo de retendón, 

una serie de valores secundarios, se realizará su transferenda secundaria al Archivo General de la Nadón, en sus dos soportes (medios 
físicos y digitales).
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subs8rie se digitaliza 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes a las Direcdones Territoriales.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, 
según lo normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la fundones de ‘proponer 
actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dasificadón, análisis y distribudón de la documentadón 
Ministerio y dirigir su aplicadón en las distintas dependendas, adidonalmente deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Uquidadón.
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SERIES, Subseríes y Tipos Documentales

RETENCION

Archivo da 
Gestión

Archivo
Central

DISPOSICION FINAL

PROCEDIMIENTO

10-04
Autorizaciones de los Regímenes de Trabajo Asociado y de 
Compensaciones de las Cooperativas y Precooperativas del Trabajo 
Asociado

Comunicación oficial solicitud autorización

Acta de constitución

Acta de Junta directiva

Estatutos

Certificado de capacitación

Registro de regímenes

Autorizaciones de los Regímenes de Trabajo Asociado y de 
Compensaciones de las Cooperativas y Precooperativas del Trabajo 
Asociado

Resolución y Auto de Archivo

Las Autorizaciones de los Regímenes de Trabajo Asociado y de Compensaciones de las Cooperativas y Precooperativas del Trabajo Asoaadol 
es el trámite de validación adelantado por el Grupo de Atención al Ciudadano de Atención al Ciudadano y Tramites de las diferentes Oirecaonesj 
Territoriales, Cuando las cooperativas y precooperativas elevan su requerimiento de autorización de existencia según la norma existente.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare.l 
Guainía, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014,1 
Artículo 6, Numerales. 25.Promover la organización de formas asociativas para el Fomento del empleo. 50. Autorizar el régimen de trabajo y j 
compensaciones de precooperativas y cooperativas de trabajo asodado. 58. efectuar el acompañamiento en la negodadón colectiva en el sector I 
público y privado cuando a ello haya lugar de acuerdo a las disposiciones legales sobre la materia. 59. pronunciarse en reladón con la l 
participación de los trabajadores en el cese ilegal de actividades (decreto 21 64959 y las normas que lo adicionen modifiquen o reformen) y 66.1 
ejercer prevendón inspección y vigilancia y control sobre las empresas de servicios temporales y sobre las entidades que realizan actividades del 
intermediadón laboral e imponer sandones previstas en las disposiciones legales vigentes. I
La subserie tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de I 
posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplirl 
con la fundón, en reladón con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 del 
la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el artículo 140 Ley 1955 de 2019.
La subserie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que ia componen no refleja movimientosl 
económicos y/o finanderos de la entidad.
Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestíónl 
y ocho (8) años en el Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; j  
'una vez finalizadas fas actuaciones y resuelto e( trámite o procedimiento que fe dio origen'.
Su disposidón final será de conservadón total toda vez que esta información puede ser fuente para la investigación en la administradón pública, I 
el mejoramiento institudonal y todo lo relacionado con ei fundonamiento de empresas. Se conservan y se microfilman para el aseguramiento del 
la informadón y para posteriores consultas. (Garantizando la reproducción de esta documentadón). Una vez conduido el tiempo de retendón, all 
ser una serie de valores secundarios, se reáizará su transferenda secundaria al Archivo General de la Nación, en sus dos soportes (medlosj 
físicos y digitales).
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie se digitaiiza enl 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes a las Direcdones Territoriales.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental,! 
según lo normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la fundones de ‘proponer la j 
actualizatíón y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dasificadón, análisis y distribudón de la documentadón dell 
Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependendas, adidonalmente deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que leí 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidadón

10-06
P  Autorizaciones de Terminación de Vinculo Laboral o de Trabajo 

Asociativo a Trebajadores con Discapacidad

Comunicación oficia! solicitud de la autorización

Autorizaciones de terminación vinculo laboral o de trabajo asociativo a 
trabajadores con discapacidad

P ágina 12 d e  3430000 D irección

Las Autorizaciones de Terminadón de Vínculo Laboral o de Trabajo Asodativo a Trabajadores con Discapaddad, es una agrupadón documental| 
que contiene las evidendas del seguimiento a las actividades de la dependenda en cumplimiento de las fundones asignadas.
Tiene valor administrativo ya que son evidenda del cumplimiento de las fundones de las Direcdones Territoriales de Amazonas, Guaviare.l 
Guainia, San Andrés, Providenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resoludón 2143 del 20 de mayo de 2014,1 
Articulo 6, Numerales; 13. Apoyar a la dirección de derechos fundamentales el grupo de equidad laboral del Ministerio del trabajo en lasl 
estrategias de sodaiizadón, difusión y generadón de Cultura para el conodmiento cumplimiento y respeto de ios derechos fundamentales del 
trabajo que protegen a las mujeres y grupos vulnerables en el ámbito laboral, 25,Promover la organizadón de formas asodativas para el Fomento I 
del empleo. 33. Ordenar la pensión de prácticas ilegales no autorizadas o evidentemente peligrosas para la salud y la vida de la pobladónj 
trabajadora y 36. promover la celebradón de acuerdos de mejora entre empleadores y trabajadores y sectores económicos y realizar ell 
seguimiento respectivo.
La subserie tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro del 
posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acdones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplirl 
con la fundón, en reladón con et articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigenda del articulo 33 y 145 de J 
la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subserie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la informadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientosl 
económicos y/o finanderos de la entidad.
Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión I 
y ocho (8) años en el Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10;|
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Gestión

Archivo
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Auto Comisorio

Auto de Avóquese

Auto de Pruebas

Resolución o  Auto de Archivo

Comunicación oficial de requerimientos de información

'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.
Su disposición final será de conservación total toda vez que esta información puede ser fuente para la investigación en la administración pública, 
el mejoramiento institucional y todo lo relacionado con los procesos de contratación. Se conservan y se microfilman para el aseguramiento de la 
información y para posteriores consultas. (Garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez concluido ei tiempo de retención, al ser 
una serie de valores secundarios, se realizará su transferencia secundaria al Archivo General de la Nación, en sus dos soportes (medios físicos y 
digitales).
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subserie se digitaliza en 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes las Direcciones Territoriales 
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, 
según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la fundones de ‘proponer la 
actualizadón y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, clasificación, análisis y distribución de la documentadón del 
Ministerio y dirigir su aplicadón en las distintas dependendas, adidonalmente deberá responder por el manejo y conservadón dei archivo que le 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidadón

10-08 □ Autorizaciones para la Terminación del Contrato de Trabajo de 
Trabajadoras en Estado de Embarazo

Comunicación oficial solicitud de la autorización

Auto Comisorio

Auto de Avóquese

Auto de Pruebas

Autorizadones para la Terminación del Contrato de Trabajo de Trabajadoras en Estado de Embarazo es el trámite de validadón adelantado por 
el Grupo de Atención al Ciudadano de Atendón al Ciudadano y Tramites de las diferentes Direcdones Territoriales, cuando las empresas elevan 
su requerimiento de autorizadón terminación de contrato de trabajadoras embarazadas siempre y cuando estén dentro de la normatividad 
existente sin vulnerar los derechos de las trabajadoras embarazadas.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las fundones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guavjare, 
Guarnía, San Andrés, Providenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resoludón 2143 dei 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales; 13. Apoyar a la dirección de derechos fundamentales el grupo de equidad laboral del Ministerio del trabajo en las 
estrategias de sodalizadón, difusión y generadón de Cultura para el conodmiento cumplimiento y respeto de los derechos fundamentales 
trabajo que protegen a las mujeres y grupos vulnerables en e! ámbito laboral. 33. ordenar la suspensión de prácticas ilegales no autorizados 
evidentemente peligrosos para la salud o la vida de la población trabajadora 52. Efectuar la comprobadón sobre tumos espeaales de trabajo 
qué se refiere el articulo 4 del decreto reglamentario 995 de 1968 y conceder la autorizadón y Resolver los recursos de apelación interpuestos 
contra las providendas proferidas por los inspectores de trabajo en los temas de autorizadón para la .determinad^ dei contrato para una 
trabajadora en estado de embarazo y personas con discapaddad.
La subserie tiene valor legal, porque tos documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de 
posibles procesos disdplinarios, ya que dan cuenta de las acdones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir 
con la fundón, en reladón con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigenda del articulo 33 y 145 
la le y  1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subserie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la informadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y/o finanderos de (a entidad.
Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión 
y ocho (8) años en el Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 
‘una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.
Su dispoddón final será de conservadón total toda vez que esta información puede ser fuente para la investigadón en la administraron pública, 
el mejoramiento institudona) y todo lo reladonado con el funcionamiento de empresas. Se conservan y se microfilman para el aseguramiento 
la informadón y para posteriores consultas. (Garantizando la reproducdón de esta documentadón). Una vez conduido el tiempo de retendón, 
ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferenda secundaria al Archivo General de la Nadón, en sus dos soportes (medios 
fideos y digitales).
La produedón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie se digitaliza 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes a las Direcdones Territoriales.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental,
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CÓDIGO SERIES, Subseries y Tipos Documentales

RETENCION

Archivo de 
Gestión

Archivo
Central

DISPOSICION FINAL

PROCEDIMIENTO

Autorizaciones para la Terminación del Contrato de Trabajo de Trabajadoras 
en Estado de Embarazo

Resolución o Auto de Archivo

según lo normado en la Kesoiucton 0440 del ib  de noviembre de A)11, articulo b numerales J y o quien desarrollara la funciones de 'proponerla 
actualización y mejoramiento de tos procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del 
Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación

10-10 Autorizaciones para Laborar Horas Extras

Solicitud de autorización

Resolución o Auto de Archivo

Las Autorizaciones para Laborar Horas Extras, es una agrupación documental que refleja la gestión y el cumplimiento de las funciones asignadas 
al Grupo Interno de Trabajo en relación con la inspección, vigilancia y  control laboral, de aquellas empresas que en desarrollo de su labor 
económica requiere laborar horas extras, las cuales no deben sobre pasar lo requerido en el Código Laboral.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las fundones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resoludón 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Art/ccrto 6, Numerales; 51. conceder las autorizaciones para laborar horas extras y poner en conocimiento a las demás direcciones territoriales en 
donde el solidtante tenga otras sedes sucursales agendas o sitios de trabajo y 75. efectuar la comprobadón sobre tumos espedales de trabajo 
a qué se refiere ei articulo 4 del decreto reglamentario 95 de 1968,
La subserie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la ¡nformadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y/o finanderos de la entidad.

Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar diez {10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión 
y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierne de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 
una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.

Su disposidón final será de conservadón total toda vez que esta informadón puede ser fuente para la invesíigadón en la administradón pública, 
el mejoramiento institución^ y demás materias afines. Se conservan y se microfilman para el aseguramiento de la informadón y para posteriores 
consultas, (Garantizando la reproducdón de esta documentadón). Una vez conduido el tiempo de retendón, al ser una serie de valores 
secundarios, se realizará su transferenda secundaria ai Archivo General de la Nadón, en sus dos soportes (medios físicos y digitales).
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta Interna, esta subserie se digitafiza en 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes a Direcciones Territoriales.
En relación con la custodia de la documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, 
según lo normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la fundones de 'proponer la 
actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dasificadón, análisis y distribudón de la documentadón del 
Ministerio y dirigir su aplicadón en las distintas dependendas, adidonalmente deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidadón.

Comunicación oficial de requerimientos de información
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Gestión

RETENCION

Archivo
Central

DISPOSICION FINAL
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10-12 Autorizaciones Para Trabajar a Niños, Niñas o Adolescentes

Registro único nacional de autorización de trabajo para niños, niñas o 
adolescentes (nna) (lvc-pd-03-f-01)

Certificado de escolaridad

Acta de visita (¡vc-pd-03-f-02)

Autorizaciones para Trabajar a Niños, Niñas o Adolescentes

Resolución

Las Autorizaciones para Trabaja a Niños, Niñas o Adolescentes es el trámite de validación adelantado por el Grupo de Atención al Ciudadano de 
Atención al Ciudadano y Tramites de las diferentes Direcciones Territoriales, cuando tas empresas elevan su requerimiento de autorización de 
trabajo para menores de edad, siempre y cuando este regulado dentro de la normatividad existente sin vulnerar los derechos de los niños, niñas y

Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales; 5. Participar en la ¡mplementación de la política nacional para prevenir y Enrique el trabajo infantil y en especial sus peores 
formas de proteger al joven trabajador. 36. Desarrollar, aplicación entre los mecanismos que faciliten el acceso y la debida atención y prestación 
del servicio ciudadano bajo estándares adecuados dentro del marco de las políticas y competencias del Ministerio de Trabajo y 52. Efectuar la 
comprobación sobre turnos especiales de trabajo a qué se refiere el articulo 4 del decreto reglamentario 995 de 1968 y conceder la autorización. 
La subserie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y/o financieros de la entidad.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión 
y ocho (8) años en el Archivo Central, el cáeme de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 
'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Su disposición tina! será de conservación total toda vez que esta información puede ser fuente para la investigación en la administración pública, 
el mejoramiento institucional y todo lo relacionado con el funcionamiento de empresas. Se conservan y se microfilman para el aseguramiento de 
la información y para posteriores consultas. (Garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez concluido el tiempo de retención, 
ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferencia secundaria al Archivo General de la Nación, en sus dos soportes (medios 
físicos y digitales).
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subserie se digitaliza en 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes a las Direcciones Territoriales.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, 
según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la funciones de ‘proponer la 
actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del 
Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adidonalmente deberá responder por el manejo y conservación del archivo que 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.

14

14-02

CERTIFICACIONES

Certificados a Empleadores sobre el Porcentaje de Trabajadores en 
Condiciones de Díscapacidad

Los Certificados a Empleadores sobre el Porcentaje de Trabajadores en Condiciones de Discapacidad, refleja el trámite de inspección, vigilancia 
y control realizado por las Direcciones Territoriales sobre el porcentaje de empleados que se tienen registrados en la nómina que cumplen con la 
condición de discapacidad física.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según k> enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numeral *54. Certificar que el empleador tiene por lo menos un mínimo de 10% de los empleados en condiciones de discapacidad, 
para hacerse acreedor de los beneficios estableados*.
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado en: la Ley 1450 de 2010 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010- 
2014', establece la necesidad del desarrollo de competencias laborales, como instrumentos para potenciar la productividad, reducir la pobreza
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Comunicación oficial solicitud de certificado

Certificación a Empleadores sobre el Porcentaje de Trabajadores en 
Condiciones de Discapacidad

-alcanzar la prosperidad, la Ley 1636 de 2013, artículo 43; *Por medio de la cual se crea el mecanismo de protección al cesante en Colombia*! 
establece que para facilitar y fortalecer la inserción laboral, las personas podrán obtener certificación de competencia laboral, ofrecidos porl 
organismos certificadores acreditados, en el marco del Esquema Nacional de Certificación de Competencias Laborales que defina el Ministerio! 
del Trabajo, igualmente con estos documentos pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter! 
disciplinario de acuerdo a lo establecido con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disciplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas! 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Disciplinario.
La serie no tiene valor contable, ya que la información que contiene ios documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/oj 
financieros de la entidad; tampoco tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no tienen valor alguno! 
para dirimir conflictos de carácter fiscal.
Se propone que el tiempo de retención de esta subserie sea el de cinco (5) años, este tiempo se determina debido a que esta subserie esl 
tramitada por los trabajadores en la medida que asistan al programa de competencias laborales que requieran certificar; de los cuales dos (2)1 

se conservarán en el Archivo de Gestión y fres (3) años en e! Archivo Central, el cierre de dicha subserie será administrativo con él último! 
trámite correspondiente a la tipología certificación de los componentes de competencias laborales, según se contempla en el Acuerdo 02 de| 
2014, articulo 10.
Como estos documentos reflejan los resultados desarrollados en la aplicación del Políticas y Programa de Prevención, Vigilancia, Control y I 
Gestión Territorial de las Direcciones Territoriales, por medio de actividades convalidar la inspección, vigilancia, control y protección de los! 
derechos fundamentales de los trabajadores colombianos, con el fin de mejorar cada vez más sus condiciones sociales, económicas y culturales! 
en coordinación con las entidades del sector y el Ministerio de Trabajo. Dado la anterior información esta subserie adquiere valores secundarios! 
de carácter histórico en tanto ia información que contienen es fuente potencial para futuras investigaciones en áreas de administración pública,! 
área legislativa, la historia y sociología, y demás temáticas afines en relación con las decisiones sobre estudios laborales, formación para ell 
empleo, sector empresarial, estrategias de formación laboral dentro de un modelo económico y social del país en un periodo de tiempo! 
determinado. Por ello esta documentación se debe conservan y digitalizar en un medio magnético para asegurar la información y para posteriores! 
consultas, (garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez concluido el tiempo de retendón, al ser una serie de valoresj 
secundarios, se realizará su transferencia secundaria al Archivo General de la Nación, en sus dos soportes {medios físicos y digitales).
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subserie se digitaliza en| 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes las Direcdones Territoriales.
En reladón con la custodia de la documentaron con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administraron Documental, I 
según lo normado en laResoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y  5 quien desarrollara la fundones de 'proponer la! 
actualizaron y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dadficadón, análisis y distribudón de la documentaron del I 
Ministerio y dirigir su aplicaron en las distintas dependencias, adidonaimente deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le| 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado ei proceso de Liquidaron.

14-08 □ Certificaciones de Existencia o no de Reclamaciones y/o 
Investigaciones Administrativas y/o Sanciones impuestas

Comunicación oficial solicitud de certificación

La subserie certificadones de existenda o no de reclamadones y/o ¡nvestigadones administrativas y/o sandones Impuestas, es el proceso! 
mediante el cual el Ministerio de Trabajo reconoce de manera formal, previa acrediten la existenda o no de las redamadones e ¡nvestigadones! 
administrativas que se adelante en la direcdón territorial y de las sanciones impuestas, indicando el estado en que se encuentran.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las fundones de las Direcdones Territoriales de Amazonas, Guaviare.l 
Guainia, San Andrés, Providenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014,! 
Artículo 6, Numeral *57. Expedir certificaciones que acrediten la existenda o no de las redamadones e ¡nvestigadones administrativas que se! 
adelante en la direcdón territorial y de las sandones impuestas, indicando el estado en que se encuentran, se toma como periodo de certificadón! 
el último año de la fecha de la solicitud como previo a la información escrita de los respectivos coordinadores de los grupos intemos de trabajo y [ 
de inspectores del trabajo de los munidpios diferentes a la sede*.
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado en: la Ley 1450 de 2010 "Por la cual se expide el Plan Nadonal de Desarrollo, 2010-1 
2014*, establece la necesidad del desarrollo de competendas laborales, como Instrumentos para potenciar la productividad, redudr la pobreza y l 
alcanzar la prosperidad, la Ley 1636 de 2013, articulo 43; *Por medio de la cual se crea el mecanismo de protecdón al cesante en Colombia*! 
establece que para facilitar y fortalecer la inserción laboral, las personas podrán obtener certificadón de competenda labora!, ofrecidos porl 
organismos certificadores acreditados, en el marco del Esquema Nadonal de Certificadón de Competendas Laborales que defina el Ministerio! 
del Trabajo, igualmente con estos documentos pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter! 
disciplinario de acuerdo a lo estableado con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disdplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas! 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011 reladonadas con el Derechos Disciplinario.
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Certificación de existencia o no de reclamaciones y/o investigaciones 
administrativas y/o sanciones Impuestas

La serie no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o 
financieros de la entidad; tampoco tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no tienen valor alguno 
para dirimir conflictos de carácter fiscal.
Se propone que el tiempo de retención de esta subserie sea el de cinco (5) años, este tiempo se determina debido a que esta subserie es 
tramitada por los trabajadores en la medida que asistan al programa de competencias laborales que requieran certificar; de los cuales dos (2) 
años se conservarán en el Archivo de Gestión y tres (3) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie será administrativo con él último 
trámite correspondiente a la tipología certificación de los componentes de competencias laborales, según se contempla en el Acuerdo 02 de 
2014, artículo 10.
Una vez cumplido el tiempo de retención de los cinco (5) años, se procede a eliminar en su totalidad la documentación dado que la información 
referente a la certificación se oonsolida en las investigaciones laborales adelantadas por cada una de las Direcciones Territoriales. Q  proceso de 
eliminación se hará conforme lo indica el Acuerdo 04 del 30 abril de 2019, Articulo 22, emitido por el AGN, actividad que realizará el Grupo 
Administración Documental en el Archivo Central.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subserie se digilafiza en 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes la Dirección Territorial.

14*14 Certificaciones Laborales

Comunicación oficial de solicitud de información

Certificación laboral

Registro de información de bono pensional (base de datos mintrab60)

Comunicación oficial - Oficio remisorio

La subserie Certificaciones Labores, corresponde a aquellos documentos que reflejan la actividad laboral de un funcionario, en el cual 
identifica fecha de ingreso y retiro, cargo desempeñado y factores salariales.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainla, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numeral 37. Adelantar los trámites relativos a autorizaciones aprobaciones registros depósitos y expedición de certificaciones de los 
asuntos que conoce y 56. Expedir las certificaciones de los asuntos que conoce.
La subserie tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de 
posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir 
con la función, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de 
la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subserie no tiene valor oontable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y/o financieros de la entidad.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá consen/ar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión 
y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 
‘una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Cumplido el tiempo de retención de los diez (10) años, se procede a eliminar en su totalidad la subserie toda vez que la información aquí 
agrupada se tiene únicamente por nivel de consulta, además, estos soportes documentales se consolidan en las Historias Laborales que tienen 
como disposición final selección. El proceso de eliminación se hará conforme lo indica el Acuerdo 04 del 30 abril de 2019, Articulo 22, emitido 
el AGN, actividad que realizará el Grupo de Administración Documenta! en el Archivo Central.
La producción documenta! de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subserie se digitaliza 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes a las Direcciones Territoriales.
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24 CONCILIACIONES BANCARIAS

Extracto bancario

Conciliaciones bancadas

Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare.l 
Guainia, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Idas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014,1 
Articulo 6, Numeral '21. Dirigir, organizar y ejecutar y controlar el cumplimiento de las funciones administrativas que requiera la dirección territorial |  
para su funcionamiento*.
Tienen valor legal ya que la información contenida en la serie puede representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles! 
procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con lal 
función, según lo estipulado en la Ley 734 de 2002, Artículos 34,35 y 38. La serie tiene valor contable, ya que la información refleja movimientosj 
económicos y/o financieros de la entidad, tiene valor fiscal, ya que los comprobantes contables son soporte de los informes que se deben I 
presentar a la Contraloría General de la República de acuerdo con ei Articulo 268 de la Constitución Política. El tiempo de retención para la seriej 
comprobantes contables de egreso es de mínimo diez (10) años, contados a partir del 31 de diciembre del período contable al cual corresponda,I 
como lo estipula la Ley 962 de 2005, artículo 28; *los libros y papeles del comerciante deberán ser conservados por un periodo de diez (10) años! 
contados a partir de la fecha del ultimo asiento*, de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el archivo central, el cierre del 
dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; *una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el 1 
trámite o procedimiento que le dio origen. Con respecto a la disposición final, esta serie se eliminará ya que la información de las conciliacionesl 
bancadas se encuentra consolidada en otras fuentes tales como los Libros Principales Contables, tafos como Libro mayor. El proceso del 
eliminación se hará conforme lo indica el Acuerdo 04 del 30 abril de 2019, Artículo 22, emitido por el AGN, actividad que realizará ei Grupo| 
Administración Documental en el Archivo Central.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subserie se digitaliza en! 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes la Dirección Territorial.

28

28-14

CONTRATOS

Ordenes de compra Acuerdos Marco

Comunicación oficial solicitud elaboración contrato 

Certificación de inexistencia o  insuficiencia de personal 

Certificación de idoneidad decreto 1510 de 2013 

Certificación de altamente calificado 

Certificado de Disponibilidades Presupuéstales 

Estudios previos e insumo para la elaboración del contrato 

Registro de fichas Técnicas

Registro formato único de hoja de vida de la Función Pública 

Declaración de Bienes y  Rentas 

Certificados académicos, laborales y/o experiencia 

Documento de identificación del representante legal o del contratista 

Certificado de Cámara de Comercio de existencia y representación legal 

Certificado boletín de responsables Fiscales Contraloría

Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación

Certificado de afiliaciones al Fondo de Pensiones y Salud y ARL 

.Certificación de Registro Único Tributario RUT

18 La subserie órdenes de Compra contiene la agrupación documental donde se hace manifiesto la voluntad de la entidad compradora (Ministerio! 
de Trabajo) de adquirir los bienes o servicios en la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC, y es el soporte documental de la reladónl 
contractual entre la Entidad compradora y ei proveedor o ei gran aimacén. Estas se realizan por el medio del portal web de comercio TVEC, estej 
hacer parte de la SECOP y que Colombia Compra Eficiente ofrece a tas Entidades Estatales para contratar bienes y servidos. (En linea: Manual| 
para la operación Secundarla de los Instrumentos de Agregadón de Demanda, p.4).
Tiene valor administrativo ya que son evidenda de! cumplimiento de las fundones de las Direcdones Territoriales de Amazonas, Guaviare.l 
Guainia, S a i Andrés, Providenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resoludón 2143 del 20 de mayo de 2014,1 
Articulo 6, Numeral Numeral *21. Dirigir, organiza y ejecuta y controla el cumplimiento de las fundones administrativas que requiera la direcdónl 
territorial p aa  su fundonamfonto*.
Las Órdenes de Compra poseen valor legal de acuerdo con lo normado en la Ley 1150 de 2007, que estable que el Estado puede utilizar lasl 
Órdenes de Compra !a Ley 80 de 1993, Por la cual se expide el Estatuto General de Contratadón de la Adminístradón Pública, asi mismo lo! 
normado en el Decreto Ley 4065 del 31 de octubre de 2011, articulo 11, numeral 17, en lo referente a establecer las fundones de la Direcdónl 
General, en los cuales esta expedir los actos administrativos, celebrar los contratos, acuerdos y convenios que se requieran para asegurar ell 
cumplimiento de ias fundones y objetos de la Unidad Nadonal de Protecdón. También lo normado en el Decreto 2482 del 3 de didembre delj 
2012, por el cual se establecen los lincamientos generales parala integradón de la planeadón y la gestión y la Ley 734 de 2002, Artículos 34,351 
y 48 del código único disciplinario, relativo a los deberes y prohibidones y sardones de los servidores públicos 
La subserie tiene valor contable, ya que la informadón que contiene tos documentos que la componen refleja movimientos económicos y/ol 
finanderos de la entidad. Tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen pueden tener valor para dirimir! 
conflictos de carácter fiscal.
Se establece un tiempo de retención a partir de la fecha del derre del contrato de veinte (20) años, conforme a lo establecido en el artículo 55 de l 
la Ley 80 de 1993. De los cuales dos (2) años serán en el archivo de gestión y dieaocho (18) en el archivo central. El tiempo de retendón en ell 
archivo de gestión se iniciará después del certificado de publicadón orden de compra en el SECOP, el derre administrativo según lo dispuesto en| 
el Acuerdo N.° 002 del 14 de marzo de 2014, articulo 10.
Cumplido el tiempo de retendón, se propone realizar selecdón cuantitativa en su soporte original del 10% teniendo en cuenta que su producción! 
documental no supera las 49 unidades documentales anuales, la selección cualitativa de aquellas órdenes de compra que contengan informadón! 
que contribuya a la memoria institucional del Ministerio de Trabajo en la construcdón y/o ampliadón de infraestructura, estudios sobre! 
adquisición de bienes que aporten informadón para la investigaciones sobre la informadón técnica de cada periodo institucional según! 
normatividad establecida en lo referente a la planeadón y ejecución de los proyectos, en las Direcdones Territoriales. Desde esta perspectiva la j  
subserie adquiere valores secundarios patrimoniales e históricos. Posteriormente la informadón restante se eliminará cumplido el tiempo del 
retendón siguiendo el Acuerdo 04 del 30 de abril de 2019, Articulo 22, actividad que realizará el Grupo de Gestión Documental en Archivo! 
Central.
,La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subserie se digitaliza enl 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo, en la plataforma SECOP II o correo electrónico pertenedentes a la Direcciónj
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ENTIDAD P R O D U C TO R A : M IN ISTER IO  D E L  TR A B A JO

O FIC INA P R O D U C TO R A : D IR E C C IO N  TE R R IT O R IA L  D E  AM AZO NAS C Ó D IG O : 3430000

DISPOSICION FINAL

CÓDIGO SERIES, Subseries y Tipos Documentales

RETENCIÓN-

Archivo de 
Gestión

Archivo
Central

PROCEDIMIENTO

Registro de información de la cuenta bancaria en la cual se consignan los 
honorarios

Registro de creación de cuenta 

Número de identificación tributaria NIT 

Registro de Ética 

Contrato

Registro presupuestal 

Garantías aprobadas 

Certificado Médico Ocupacional 

Acta de Aprobación de vigencia de garantías 

Comunicación oficial designación de la Interventoria 

Informes de Reportes de Actividades 

Certificados de pago de seguridad social y parafiscales 

Adiciones, prórrogas, o modificaciones al contrato 

Actas de Interventoria (Suspensión, reinicio, requerimiento, entre otros)

Acta de inicio debidamente suscrita (si aplica)

Declaratoria de incumplimiento (si hubiese)

Requerimiento a la compañía aseguradora 

Certificación final de cumplimiento del Supervisor 

Acta de recibo a satisfacción de bienes o  productos (si aplica)

Acta de liquidación (si aplica)

Regostro de acta de liquidación (paz y salvo seguridad social y  parafiscales, 
certificación de pagos y saldos 

Notificación al contratista de la liquidación 

Remisión copia acta de liquidación a Financiera - si hay saldos 

Reporte publicación del Proyecto de Pliego de Condiciones 

Aviso de convocatoria

Aviso de convocatoria para conformación de lista corta 

Actas de audiencia de subasta 

Actas de audiencia de revisión de riesgos y pliegos 

Resolución de apertura 

Pliego de condiciones definitivo 

Resolución del comité asesor evaluador 

Adendas y respuesta a observaciones 

Acta de cierre y recibo de propuestas 

Evaluación de propuestas y traslado a los proponentes

lerntonai.
En relación con la custodia de la documentación seleccionada con fines de conservación permanente, estará a cargo dei Grupo del 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollaraj 
la funciones de *proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y j 
distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder por ell 
manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso del 
Liquidación.
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CÓDIGO SERIES, Subseries y Tipos Documentales Archivo de 
Gestión

RETENCION-

Archivo
Central

DISPOSICION FINAL

PROCEDIMIENTO

Proyectos de respuesta a las observaciones presentadas a las evaluaciones

Acta de audiencia de adjudicación

Notificación y comunicación de actos administrativos v

30

30-08

CONVENIOS

Convenios Interadministrativos

Comunicación oficial solicitud elaboración contrato 

Estudios previos e insumo para delantar et proceso 

propuesta técnica

Certificaciones de experiencia

Certificado de cámara de comercio de existencia y representación legal 
(cuando aplique)

Documento de identificación del representante legal o del contratista

Documento de acreditación como representante legal para la firma del 
convenio

Certificado de antescedentes Fiscales Contraloría

Certificado de antecedentes disciplinarios Policía

Certificado de antecedentes disciplinarios de la Contraloria General de la 
Nación

Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas -RNCM

Certificado de antecedentes disciplinarios de la procuraduría general de la 
nación

Certificación de la cuenta bancaria.

Comunicación designación de supervisión 

Formato de ética 

Minuta del convenio 

Certificación de registro presupuestal 

Actas (suspensión, reinicio, requerimiento, entre otros)

Adiciones, prórrogas, o modificaciones al contrato

Los Convenios Interadministrativo es la agrupación documental que describe la suscripción de convenios entre dos o más entidades púbiicasj 
gubernamentales en virtud del principio de coordinación que debe existir entre las mismas, con ei propósito de cumplir los finos propios delj 
Estado y los de cada una de las entidades suscribientes.
Ttene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare.l 
Guainia, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014,1 
Artículo 6, Numeral '21. Dirigir, organizar y ejecutar y controlar el cumplimiento de las funciones administrativas que requiera la dirección territorial I 
para su funcionamiento y 34, Suscribir convenios y acuerdos de colaboración con entidades, organismos públicos, privados y sociales, para ell 
desarrollo de Sistema de Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo, con énfasis en el análisis de la conflictividad, información estadística y | 
riesgo laborales'..
La subserie tiene valor legal, ya que los documentos que contiene los convenios de interadministrativo pueden constituir elementos materiales] 
probatorios dentro de posibles procesos disciplinarios, puesto que evidencian las acciones u omisiones desarrolladas por los servidores! 
encargados de cumplir la función según lo norma el artículo 30 de la Ley 734 de 2002 *por la cual se expide el Código Disciplinario Único de tal 
mencionada norma. Asi mismo, se pueden derivar responsabilidades penales por la celebración de contratos sin el cumplimiento de requisitos] 
legales o actos de corrupción en su ejecución.
La subserie tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen refleja movimientos económicos y/ol 
financieros de la entidad. Tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen pueden tener valor para dirimir I 
conflictos de carácter fiscal.
Se establece un tiempo de retendón a partir de la fecha del derre del contrato de veinte (20) años, conforme a lo estableado en el articulo 55 del 
la Ley 80 de 1993, De los cuales dos (2) años serán en el archivo de gestión y dieciocho (18) en et archivo central, El tiempo de retendón en ell 
archivo de gestión se iniciará después de constanda Publicación de acta de liquidadón en el SECOP, el derre administrativo según lo dispuesto j  
en el Acuerdo N.® 002 de! 14 de marzo de 2014, articulo 10.
Cumplido el tiempo de retendón, se propone realizar selecdón cuantitativa en su soporte original del 10% teniendo en cuenta que su producdónl 
documental no supera las 49 unidades documentales anuales, la selecdón cualitativa de aquellos contratos que contengan informadonesl 
referentes a los convenios interadministrativo que representaron un hito entre dos o más entidades públicas en pro de la colaboradón mutua en j  
por el cumplimiento de sus objetivos, en temas que reflejen el fortaledmiento de las capaddades institudonales para la indusión de los enfoques] 
diferendales en los procesas misionales, desarrollo de estrategias para el análisis y evaluadón de estrategias que implemente el Ministerio del 
Trabajo, todo lo anterior es fuente primaria para realizar estudios enfocados a la defensa de los Derechos Humanos, estudios jurídicos, sociales, I 
económicos e investigadones históricas institucionales dado el contenido y normatividad estableada en lo referente a la planeadón y ejecución! 
de los convenios ejecutados por la Unidad Nadonai de Protecdón, desde esta perspectiva la subserie adquiere valores secundarios! 
patrimoniales e históricos. La informadón restante se eliminará cumplido el tiempo de retendón siguiendo los criterios descritos en el Acuerdo 04] 
del 30 de abril de 2019, Articulo 22, actividad que realizará el Grupo de Administradón Documental, una vez S8 finalice el tiempo de retendón dej 
subserie en el Archivo Central.
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subserie se digitaliza en] 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo, en la plataforma SECOP li o correo electrónico pertenedenles a las Direcciones! 
Territoriales.
En relación con la custodia de la documentación selecdonada con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo dej 
Administradón Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrotlaraj 
la fundones de ‘proponer la actualizadón y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dasificadón, anáfisis y | 
distribución de la documentación de) Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependendas, adidonatmente deberá responder por ell 
manejo y conservadón del archivo que le trasladen tas entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso dej 
üquidadón.
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PROCEDIMIENTOSERIES, Subseríes y Tipos Documentales Archivo de 
Gestión

Archivo
Central

CT E M D S

*

•

\c ta  de finalización o  recibo a satisfacción 

Certificaciones de ia ejecución contractual 

Acta de inicio debidamente suscrita 

Acta de liquidación (si aplica)

Declaratoria de incumpiimiento (si aplica) 

Comunicación financiera en caso de saldos

38 ■ DERECHOS DE PETICIÓN

Derecho de Petición

2 8 X X La serie Derechos de Petición, es una agrupación documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales se presentan al Grupo 
de Trabajo, las solicitudes verbales o escritas, ante las autoridades o ante los particulares que prestan servidos públicos o ejercen fundones 
públicas, para obtener respuestas prontas y oportunas de acuerdo con al Artículo 23 de la Constitudón.
Tiene valor administrativo ya que son evidenda del cumplimiento de las fundones de las Direcdones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resoludón 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales, 11. Adelantar, de conformidad con lo previsto en normas vigentes y en los temas de su competenda en las ¡nvestigadones 
administrativas sobre el cumplimiento de las empresas con la afiliación y pago de aportes al sistema de Seguridad Social integra!. 20. desarrollar 
y aplicar mecanismos que fadliten el acceso y la debida atendón y prestación de! servido de usuario, bajo estándares adecuados y dentro del 
marco de las políticas del Ministerio de trabajo. 21. dirigir organizar ejecutar y controlar el cumplimiento de las fundones administrativas que 
requiera la direcdón territorial para su fundonamiento. 36. desarrollar y aplicar y orientar los mecanismos que fadliten el acceso y la debida 
atendón y prestación del servido al dudadano bajo estándares adecuados dentro del marco de las políticas y competenda del ministro de 
trabajo. La serie tiene valor legal, ya que la informadón que contiene los documentos que la conforman dan cuenta del cumplimiento de normas 
superiores siguiendo el Articulo 23 de la Constitudón Política Colombiana, la Ley 1755 de 2015 que regula todos los aspectos del derecho de 
petidón y se sustituye un titulo de! Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contendoso Administrativo Ley 1437 de 2011, Titulo II *1os 
documentos que contiene la serie podrian constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario*.
La serie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la informadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos 
y/o finanderos de la entidad.
El tiempo de retendón será por diez (10) años, tiempo dispuesto por e! Banco Terminológico Archivo General de la Nadón, a partir de la fecha de 
derre del trámite respectivo; de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el derre de dicha 
subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; ‘una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite 
o procedimiento que le dio origen*.
Finalizado el tiempo de retendón en el archivo central, se realizará una selección del 10% de la producdón anual, informadón que será 
conservada en su soporte original, esto en reladón con el volumen documental ya que supera 49 unidades documentales en el año, con 
respecto a la parte cualitativa de la muestra corresponderá aquellos Derechos de Petidón que S8 refieran a las acdones concernientes a la toma 
de dedsiones de gran importanda para la entidad referente a la gestión necesaria para resolver las petidones reladonadas con las fundones 
ejecutadas en las Direcdones Territoriales; la informadón restante se eliminará cumplido el tiempo de retendón siguiendo el Acuerdo 04 del 30 
de abril de 2019, Articulo 22, actividad que realizará el Grupo de Administradón Documental en Archivo Central.
La producdón documental de dicha serie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta serie se digitaliza en formato
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SERIES, Subseríes y Tipos Documentales Archivo de 
Gestión

RETENCION-

Archivo
Central

DISPOSICION FINAL

PROCEDIMIENTO

Respuesta Derecho de Petición

PDF para ssr cargadas en drtve, carpetas de trabajo o coreo electrónico pertenecientes a las Direcciones Territoriales.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental,! 
según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desaroliará las funciones de ‘proponer! 
la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación! 
del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo! 
que te trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado e! proceso de liquidación'.

52

52-02

INFORMES

Informes a entes de control

Comunicación oficial solicitud informe

Informe a estes de control

Los informes a Entes de Control son documentos que reflejan el seguimiento y la evaluación de la gestión de las Direcciones Territoriales por! 
parte de los organismos de control, como la Procuraduría General de la Nación, la Contrataría General o la Fiscalía General de la Nación.| 
Documentos de conservación total, dando cumplimiento a la circular extema 003 de 2015, numeral 5.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare.l 
Guainia, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014,1 
Artículo 6, Numeral *21. Dirigir, organizar y ejecutar y controlar el cumplimiento de las fundones administrativas que requiera la dirección territorial!

su fundonamiento y 87.1. Presentar informes periódicos respecto a los resultados de sus actividades las dificultades y logros de su gestión y l 
las recomendadones que consideré pertinentes a la direcdón de inspecdón vigilanda y control gestión territorial en la forma y condiciones que! 
éstas establezcan1.
Estos informes tienen valor legal toda vez que, las entidades públicas tienen el deber de entregar los informes que los órganos de control le! 
requieran, relacionados con los asuntos de su competenda, de lo cual se derivan obligadones y responsabilidades para las entidades públicas! 
de acuerdo con lo dispuesto en la Constitudón Política Colombiana Artículos 119 y 278. Los documentos que contiene la serie pueden constituir! 
elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos disciplinarios, puesto que evidencian las acdones u omisiones desarrolladas por! 
los servidores encargados de cumplir la fundón según lo norma el articulo 30 de la Ley 734 de 2002 ‘por la cual se expide el Código Disciplinario| 
Único de la mencionada norma'.
Se propone que el tiempo de retendón de la subserie sea de diez (10) años tal como se menciona en el Banco Terminológico del AGN a partir del 
la fecha de derre del trámite respectivo, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión y odio (8) años en el Archivo! 
Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; ‘ una vez finalizadas lasj 
actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen’ .
La serie tiene valor contable ya que la informadón que contienen los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/ol 
financieros de la entidad, y tiene valor fiscal, ya que la informadón que contiene los documentos tiene valores para dirimir conflictos de carácterj 
fiscal.
Estos documentos contienen los informes sobre ejecudón de actividades que requieran los entes de control. Como estos documentos describen! 
la gestión administrativa y el proceso de contratadón llevadas a cabo las Direcdones Territoriales, estos documentos se conservarán siguiendo lo! 
dispuesto en la Circular extema 03 de 2015 del Archivo General de la Nadón. Esta serie adquiere valores secundarios de carácter histórico enl 
tanto la informadón que contienen es fuente potendal para futuras investigadones en áreas de administradón pública y judidal, el derecho, la l 
historia y sodología, y demás temáticas afines en reladón con las dedsiones disciplinarias y manejo de entidades públicas, además la evaluación! 
de políticas en el mediano y largo plazo. Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte J 
original y deberán ser transferidos af Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tai fin.
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subserie se digitaliza enl 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes a la Dirección Territorial.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental,!
«om’rn (a  nnrmartn nn la Re«nli rráón R44R del 1fi de nnviemhre rio 9011 ariii-.i iln fi ni tmoraloc 3  u R ni (ion desarrollara la fi innnnoc do 'nrnrviner la l
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actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación de! 
Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.

52-10 □ Informes de Análisis de Riesgo Laboral

Diagnostico análisis de riesgos Laborales

Mapa de Riesgos Laborales

Informe de Análisis de Riesgos Laborales

La subserie Informes de riesgos laborales es ta agrupación documental que contiene información sobre el Sistema General de Riesgos Laborales 
en tas Direcciones Territoriales, de la población trabajadora afiliada a! sistema, bajo tres indicadores; tasas de accidentalidad, enfermedad laboral 
y mortalidad. Todo ello con el fin de medir el impacto de las actividades de promoción y prevención que se realizan en tas empresas, y las 
Administradoras de Riesgos Laborales -ARL, que obedecen a políticas emanadas por el Gobierno Nadona! (Ministerios de Salud y Protección 
Social y del Trabajo).
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de tas Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Gualnla, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en !a Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales 14. Adelantar y Analizar la información sobre conectividad y riesgos laborales relacionados con la visita de carácter 
preventivo a los centros de trabajo para planear acciones tendientes a mitigarlos y disminuirlos. 15. Desarrollar acciones de colaboración a nivel 
territorial con los diferentes actores sociales, que contribuyan a la generación de una cultura de cumplimiento de las obligaciones en materia de 
trabajo, empleo y Seguridad Social pensiones y riesgos laborales y protección del joven trabajador. 16. Vigilar que las empresas y 
administradoras de riesgos laborales adelanten las investigaciones de los factores determinantes de los accidentes de trabajo y la aparición de 
enfermedades laborales. 62. Ejercer control, inspección y vigilancia sobre el cumplimiento de las normas laborales en lo individual y colectivo, 
Seguridad Social en pensiones y riesgos laborales y empleo, e imponer las sanciones revistas en las disposiciones legales vigentes y 86. Analizar 
la información sobre conflictividad y riesgos laborales relacionados con las visitas de carácter preventivo a las empresas establecimientos 
comerciales industriales entidades solidarias entidades sin ánimo de lucro predios rurales y demás centros de trabajo para planear acciones 
tendientes a mitigar disminuir los riesgos posibles violaciones a las normas laborales y la Seguridad Social,
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado en: en la Constitución Política de Colombia, Articulo 25, donde se establece 0  trabajo 
es un derecho y una obligación soda! y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Asi mismo lo reglamentado 
temas de inspección, vigilancia, control y gestión territorial según se estipula el convenio 81 de 1947 de la OH; *La Inspección del Trabajo es una 
institución orientada a velar por el cumplimiento de las normas laborales, el desarrollo de la información técnica y la colaboración para 
identificación de vacíos y fallos normativos en materia de derecho laboral*. Igualmente lo que se establece en la Ley 1450 de 2010 *Por la cual 
expide el Pian Nacional de Desarrollo, 2010-2014', establece ta necesidad del desarrollo de competencias laborales, como instrumentos para 
potenciar la productividad, reducir la pobreza y alcanzar la prosperidad, la Ley 1636 de 2013, articulo 43; ‘Por medio de la cual se crea 
mecanismo de protección al cesante en Colombia’ establece que para facilitar y fortalecer la inserción laboral, las personas podrán obtener 
certificación de competencia laboral, ofrecidos por organismos certificadores acreditados, en el marco del Esquema Nacional de Certificación 
Competencias Laborales que defina el Ministerio del Trabajo; así mismo los compromisos enmarcados en el Plan Nacional de Desarrollo 2018 
2022 eje prioritario *Construyendo País* y los aceleradores ‘ Hacia la equidad y la inclusión soda! y ‘Economía Naranja y Cultura*, Plan 
Estratégico Sectorial igualmente con estos documentos pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos 
carácter disciplinario de acuerdo a lo establecido con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disciplinario y deroga ta Ley 734 de 2002 
algunas disposiciones de la Ley 1474de2011 relacionadas con el Derechos Disciplinario.
El tiempo de retención será por cinco (5) anos, a partir de la fecha de cierre del trámite respectivo; de los cuales dos (2) años corresponderán 
Archivo de Gestión y tres (3) en Archivo Central; el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, 
articulo 10; ‘una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
La serie no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos 
financieros de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no tienen valor alguno 
para dirimir conflictos de carácter.
Finalizado el tiempo de retención en el archivo central, se realizará una selección del 10 % de la producción anual esto en relación con el volumen 
documenta] ya que supera 49 unidades documentales en el año, con respecto a la parte cualitativa de la muestra corresponderá aquellos 
informes que se refieran a las acciones concernientes a la toma de decisiones frete a la dirección, coordinación y evaluación del cumplimiento de 
las funciones a cargo de las direcciones territoriales, en el reporte de información sobre el Sistema General de Riesgos Laborales en 
Direcciones Territoriales, de la población trabajadora afiliada a! sistema, bajo tres indicadores; tasas de accidentalidad, enfermedad laboral 
mortalidad. La información restante se eliminará cumplido e! tiempo de retención siguiendo los criterios descritos en el Acuerdo 04 del 30 de 
de 2019, Artículo 22, actividad que realizará el Grupo de Administración Documental, una vez se finalice el tiempo de retención de subserie en
Arnhiun Centra!
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La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subserie se digitaliza en| 
formato PDF para ser cargadas en drive, cárpelas de trabajo, en la plataforma o correo electrónico pertenecientes de la Dirección Territorial.
En relación con la custodia de la documentación seleccionada con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo del 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara! 
la fundones de 'proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservadón, dasificadón, análisis y l 
distribución de la documentaron del Ministerio y dirigir su apiicadón en las distintas dependencias, adidonalmente deberá responder por ell 
manejo y conservadón del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso dej 
Liquidadón.

Comunicación oficial oficio remisorio

52-18 Informes de Gestión

Comunicación oficial de solicitud de información

Informe de Gestión

La subserie Informes de Gestión es una agruparon documental que consigna la gestión realizada por las Direcdones Territoriales, igualmente lal 
subserie transmite desde el nivel operativo-ejecutivo, hasta los más altos niveles de direcdón la informaron sobre el desempeño de unidades y j  
fundonarios, su valor administrativo se enriquece en la medida que son una herramienta de rendidón de cuentas a nivel interno y hada la l 
comunidad extema.
Tiene valor administrativo ya que son evidenda del cumplimiento de las fundones de las Direcdones Territoriales de Amazonas, Guaviare.l 
Guainfa, San Andrés, Providenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resoludón 2143 del 20 de mayo de 2014,1 
Articulo 6, Numerales: 20. Desarrollar y aplicar mecanismos que faciliten el acceso y la debida atendón y prestaron del servido al usuario bajo! 
estándares adecuados y dentro del marco de las políticas del Ministerio de trabajo. 23. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado! 
de Gestión y cbservanda de sus recomendaciones en el ámbito de su competenda. 87. 1 Presentar informes periódicos respecto a los! 
resultados de sus actividades las dificultades y logros de su gestión y las recomendadones que consideren pertinentes a la direcrón del 
inspecdón vigilancia control y gestión territorial en la forma y condiciones que establezca*.
La subserie posee valor legal, según lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la cual se crea el acta de informe de gestión normado por el Congreso del 
la República y por la Contrataría General de la República én la Resoludón Orgánica 5674 de 2005, por la cual se reglamenta la metodología paral 
el Acta de Informes de Gestión y se modifica pardalmente la Resoludón Orgánica 5544 de 2003. Asi mismo, sirven de testimonio o prueba de ley! 
frente a denundas de la gestión realizadas por el Grupo Interno de Trabajo, en cumplimiento de la Ley 610 de 2000 que ejecudón evidenda la l 
gestión anual de las actividades desarrolladas por la dependenda, por ello la documentación hace parte del posible acervo probatorio en caso de| 
investigadones disciplinarias por malos manejos públicos.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidendan registros de movimientos contables, ni conflictos de interés.
Con respecto a tos tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de tos cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión! 
y ocho (8) años en el Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10;| 
*una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Su disposidón final será de conservadón total de acuerdo con mendonado en la Circular externa 03 de 2015; además, porque tos informes del 
gestión evidendan anualmente la asignación, la gestión, control y derre de actividades propias de ia Direcdón Territorial; informadón que tiene! 
valor secundario como fuente potendal de consulta para las investigaciones reladonadas con administradón pública, el mejoramiento! 
institudonal y en áreas de la historia institudonal, ingeniería industrial y sociología empresarial. Cumplido el tiempo de retención en Archivo!
r^onirol octAO Hat, imanlrtc co  AAncor\,orón on cii cahaHq Ari/t¡»A3l v /íoKorirt M f tr'ftncfonfí/'© ol Uic.Ani'vi rfo ftrn ,or/ Â
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rocedimientos dispuestos para tal fin.
.a producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie se digitaliza en 
ormato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes a las Direcciones Territoriales.
=n relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, 
según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las funciones de 'proponer 
a actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de ta documentación 
del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adlcionalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo 
que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación'.

52-52 □ Informes de seguim iento  de pro tección de lo s  Derechos Laborales

Comunicación oricial de solicitud de información

Informe de seguimiento de protección de los Derechos Laborales

2 8 X X La subserie Informes de Seguimiento de Protección de los Derechos Laborales, es una agrupación documental que consigna el seguimiento que 
realiza la Dirección Territorial, en relación con la protección de los derechos laborales de los trabajadores sexuales, principalmente mujeres, en 
cumplimiento de sus funciones.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales: 14. Adelantar y analizar la información sobre conflictividad y riesgos laborales relacionados con las visitas de carácter 
preventivo a los centros de trabajo y planear acciones tendientes a mitigar los y disminuir los. 15. Desarrollar acciones de colaboración a nivel 
territorial con los diferentes actores sociales, que contribuyan a la generación de una cultura de cumplimiento de las obligaciones en materia de 
trabajo, empleo y Seguridad Social pensiones y riesgos laborales y protección del joven trabajador y 86.Analizar la información sobre 
conflictividad y riesgos laborales relacionados con las visitas de carácter preventivo a las empresas establecimientos comerciales industriales 
entidades solidarias entidades sin ánimo de lucro predios rurales y demás centros de trabajo para planear acciones tendientes a mitigar disminuir 
los riesgos posibles violaciones a las normas laborales y la Seguridad Soda!.
La subserie tiene valor lega!, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de 
posibles procesos disciplinarlos, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir 
con la función, en relación con el artículo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de 
la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidencian registros de movimientos contables, ni conflictos de interés.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión 
y ocho (6) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 
‘una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen".
Su disposición final será de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circular extema 03 de 2015; puesto que tos informes de 
seguimiento de protección de los derechos laborales reflejan el cumplimiento y la gestión de las funciones propias de las Direcciones Territoriales; 
información que tiene valor secundario como fuente potencial de consulta para las investigaciones relacionadas con administración y políticas 
públicas, el mejoramiento institucional y en áreas de la historia institucional, y todo lo relacionado con los derechos laborales. Cumplido el tiempo 
de retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de 
acuerdo con los procedimientos dispuestos para tai fin.
La producción documental de dicha subserie ss registra en formato análogo (papel), para fines de consulta Interna, esta subserie se digitaliza en 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes a tas Direcciones Territoriales.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, 
según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las funciones de 'proponer 
la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación 
del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo 
que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación'.
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56

56-06

■  INSTRUMENTOS DE CONTROL

Intrumentos de Control de C omunaciones O ficiales

Planillas de entrega y recepción de Correspondencia (gd-f-08) (gd-f-09)

La subserie Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales, es una agrupación documental que contiene los documentos que permitenl 
certificar la recepción de los documentos, por parte de los funcionarios competentes, asi como el seguimiento a los tiempos de respuesta de lasl 
comunicaciones recibidas, llene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales del 
Amazonas, Guavlare, Guainía, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en la Resolución 2143 dell 
20 de mayo de 2014, Articulo 6, Numerales ‘23. Dirigir, organizar y ejecutar y controlar el cumplimiento de las funciones administrativas quej 
requiera la dirección territorial para su funcionamiento’.
Tienen valor legal, toda vez que de los documentos que componen la subserie se desprenden derechos y obligaciones de conformidad con el| 
Acuerdo 060 dei 30 de octubre de 2001 emitido por el Archivo General de la Nación, articulo 8. Adicionalmente, porque los documentos que lal 
componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de lasl 
acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función, en relación con el articulo 30 de la ley 734 del 
2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigor del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 19551 
de 2019.
La subserie no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/ol 
financieros de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, porque (a información rio tiene valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
E! tiempo de retendón se define de acuerdo a lo Indicado en el Banco Terminológico del Archivo General de la Nadón quien determina que éstal 
agrupadón documenta!, se debe conservar por un periodo de dnco (5) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestiónl 
y tres (3) años en el Archivo Central, el derre de dicha subserle será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10;| 
"una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.
Una vez cumplido el tiempo de retendón de los dnco (5) años, se procede a eliminar en su totalidad la documentadón dado que los soportesl 
documentos que hacen parte de esta subserie no refleja los elementos sufidentes para realizar algún tipo de investigador La información I 
consolidada reposa dentro del expediente conforme lo indica la TRD, en cada una de las dependendas. El proceso de eliminadón se harál 
conforme lo índica el Acuerdo 04 del 30 abril de 2019, Artículo 22, emitido por el AGN, actividad que realizará el Grupo de Gestión Documental en| 
el Archivo Central.

60

60-04 □

INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS 

Investigaciones Adm inistrativas Laborales

Denuncia

Pruebas

Reporte de Asignación

Las Investigaciones Administrativas Laborales reflejan los trámites realizados por las dlrecdones territoriales; frente a realizar investigationes al 
las empresas por el no cumplimiento de los pagos y obligadones labores con sus empleados, tales como ARL, Pensiones, Salud, Caja dej 
Compensación, Salarios, cesantías y liquidadones. Retiro de manera irregular de sindicalistas, personas con condidones de discapacidad, I 
mujeres en estado de embarazo, incumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, uso de mano de obra infantil, entre otras! 
irregularidades contempladas en la normatividad laboral colombiana. Asi mismo lo normado con el trabajo Infantil, en virtud del ejerddo del poderl 
preferente, en los términos estableados en el art 32 de la ley 1562 de 2012 y su decreto reglamentario 034 de 2013.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare,! 
Guainla, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014,1 
Articulo 6, Numerales '1. Atender en su jurisdicción los asuntos relacionados con trabajo empleo y participar con los organismos planificadoresl 
del orden territorial en la opción de planes programas y proyectos en estas materias. 7. Conocer de oficio y resolver en primera instancia, previa! 
instrucción del inspector de trabajo las correspondientes investigaciones administrativas frente a los accidentes graves y mortales y l 
enfermedades profesionales que les sean reportados por empleadores y/o o administradoras de riesgos laborales, imponer las sanctonesl 
procedentes. La segunda instancia sobre las providencias proferidas por los directores territoriales relacionados con estas investigaciones serál 
conocida por la Dirección de Riesgos Laborales. 8. conocer y resolver en primera instancia previa instrucción del inspector de trabajo lasl 
investigaciones administrativas por riesgos laborales y salud ocupacional hoy seguridad y salud en el trabajo imponer las sanciones conforme a lo j
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señalado en el articulo a i oei decreto de izyo  oe iay4 y ei articulo de la ley le w  del w x¿  por el incumplimiento de tas disposiciones legales 
sobre el sistema general de riesgos laborales la segunda instancia sobre las providencias proferidas por las direcciones territoriales relacionadas 
con el sistema de riesgos laborales será conocida por la Dirección de Riesgos laborales. 10. Decir previa instrucción de los inspectores de 
trabajo las investigaciones ¡nidadas de ofido a petición por parte sobre acddentes graves mortales y las enfermedades laborales reportados por 
los empleadores y las administradoras de riesgos laborales a las respectivas Direcdones Territoriales. 11. Adelantar de conformidad con lo 
previsto en las normas vigentes y los temas de su competenda las investigadones administrativas sobre cumplimiento de las empresas con la 
afiliación y pago de aportes al sistema de Seguridad Sodal integral. 17. Adelantar las investigadones administrativas laborales imponer las 
sandones previstas en materia de incumplimiento a las disposiciones legales sobre intermediadón laboral de acuerdo con las dispoddones 
legales vigentes. 26. imponer las sandones previstas en el artículo 13 de la ley 1562 del 2012 por víoladones al sistema general de riesgos 
laborales. 30. señalar y exigir y aprobar las causadones garantías que acrediten el pago de las pensiones prestadones sodales y demás 
derechos de los trabajadores de conformidad con lo previsto en el numeral 6 del articulo 37 del derecho 1469 de 1978.33. Ordenar la suspensión 
de prácticas ilegales no autorizadas o evidentemente petigrosas para la salud o la vida de la pobladón trabajadora. 53. resolver los recursos de 
apeladón interpuestos contra las providendas proferidas por los inspectores de trabajo en los temas de autorización para terminadón de contrato 
para 1 trabajar estaba embarazo y personas con discapaddad. 55. Actualizar oportunamente la informadón que en materia de su competenda 
corresponda. 62. Ejercer el control inspecdón vigilancia sobre el cumplimiento de las normas laborales en lo individual colectivo y la Seguridad 
Soda! en pensiones riesgos laborales y empleo imponer sandones previstas en las dispoddones legales vigentes. 66. deddir las investigadones 
que adelanten los inspectores de trabajo en precooperativas cooperativas de trabajo asodado y empresas asodativas de trabajo empresas de 
servicios temporales agenda de gestión y colocación de empleo en bolsas de empleo dentro del marco de su competencia.67. Callar las 
investigadones en tos temas o asuntos de a i competenda. 68. resolver los recursos de apeladón interpuestos contra las providendas proferidas 
por los inspectores de trabajo. 69. conocer y resolver en primera instanda las quejas reladonadas con el sistema de riesgos laborales. 71. 
adelantar las investigaciones e imponer las sandones a las empresas que disminuyan tracdón en su capital y restrinjan sin justa causa la nómina 
de salarios para eludir las prestaciones de sus trabajadores periodo concepto de ia dependenda que en materia de su competenda corresponda. 
72. imponer sandones a que haya lugar por despido colectivo autorizado ilegal de empresas y suspensión ilegal de actividades previa instrucdón 
del inspector de trabajo. 73. imponer las sanciones a que haya lugar por retendón o disminución ilegal de salarios. 88. Adelantar las 
investigaciones administrativas laborales e imponer las sandones previstas en materia de incumplimiento de las dispoddones legales sobre la 
intermediadón laboral en espedal las concebidas en el decreto 2025 del 2011 y 89. sandonar previa investigadón del inspector de trabajo 
empleador que haga uso indebido injustificado de la figura de empleo de emergenda, incumpla las condidones de reporte de la informadón 
exigibie o la presión presente con la inconsistenda*. 
me sale La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado con la le y  1562 de 2012 artículos. 26 y 32; por la cual se modifica el sistema 
de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupadonal, asi mismo por el cual se reglamenta pardalmente el articulo 
32 de la le y  1562 de 2012; el Decreto 1072 de 2015, articulos 2.2.3.1.1. igualmente, estos documentos pueden constituir elementos materiales 
probatorios dentro de posibles procesos de carácter dísdplinarío de acuerdo con lo estabfeddo con (a Ley 1952 de 2019; expide el Código 
General Disdplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposidones de la Ley 1474 de 2011 reladonadas con el Derechos Disdplinario.
Se propone un tiempo de retendón de diez (10) años, de acuerdo con lo normado en la Ley 1952 de 2019 donde se expide el Código General 
Disdplinario; de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el archivo central. El tiempo de retendón se realizará una vez 
cierren cada de las investigadones administrativas. El derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, 
artículo 10 'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen’ .
Como estos documentos reflejan investigadones, consultas y dedsiones sobre temas salariales, derechos de trabajadores, el no cumplimiento de 
los pagos y obligadones labores con sus empleados, tales como ARL, Pensiones, Salud, Caja de Compensación, Salarios, cesantías 
liquidaciones. Retiro de manera irregular de sindicalistas, personas con condidones de discapaddad, mujeres en estado de embarazo, 
incumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, uso de mano de obra infantil, entre otras irregularidades contempladas en la 
normatividad laboral colombiana, redamados por los trabajadores a las empresas, en el marco de la ley nadonal e intendonal. Esta subserie 
adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la informadón que contienen es fuente potendal para futuras investigadones 
áreas de administradón pública, área legislativa, la historia y sodologia, y demás temáticas afines en reladón con las dedsiones sobre estudios 
laborales, organizadones sindicales, conflictos laborales, formadón para el empleo, sector empresarial, estrategias de formadón laboral dentro 
de un modelo económico y sodal del pais en un periodo de tiempo determinado. Por ello esta documentadón se debe conservan y digitalizar 
microfilmará en un medio magnético para asegurar la informadón y para posteriores consultas, (garantizando la reproducdón 
documentaron). Una vez conduido el tiempo de retención, al ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferenda secundaria 
Archivo General de la Nadón, en su soporte original.
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subserie se dlgitaliza 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes a las Direcdones Territoriales.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, 
según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la fundones de ‘proponer la 
actualizadón y mejor amiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dasificación, análisis y distribución de la documentadón 
Ministerio y dirigir su aplicadón en las distintas dependendas, adidonalmente deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que te
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Las investigaciones Administrativas Preliminares es fa agrupación documental que desenlie tos frámites realizados por las direcciones 
territoriales, donde se presumen irregularidades en el cumplimiento de las leyes laborales colombianas de los empleadores a los trabajadores en 
temas de cumplimiento de los pagos y obligaciones labores con sus empleados, tales como ARl, Pensiones, Salud, Caja de Compensación, 
Salarios, cesantías y liquidaciones. Retiro de manera irregular de sindicalistas, personas con condiciones de discapacidad, mujeres en estado de 
embarazo, incumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, uso de mano de obra infantil, entre otras.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las fundones de las Direcdones territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá 
D.C, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cauca, César, Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Magdalena, Meta, Nariño, Norte De Santander, Quindto, 
Risaraida, Santander, Tolima y Valle Del Cauca, según lo enundado en la Resoludón 2143 del 20 de mayo de 2014, Articulo 1, Numerales 
Atender en su jurisdiedón los asuntos reladonados con trabajo empleo y participar con los organismos planificadores del orden territorial en 
opdón de planes programas y proyectos en estas materias. 7. Resolver los recursos de apeladón interpuestos contra las providendas fallas en 
primera ¡nstanda por los coordinadores y 11. Vigilar que las empresas y administradoras de riesgos laborales adelanten las investigaciones de 
los factores determinantes de los acódenles de trabajo y la aparidón de enfermedades laborales imponerla en primera instancia de las sandones 
previstas por incumplimiento al sistema de riesgos laborales, la segunda inslanda sobre las providendas proferidas por los directores territoriales 
reladonados con el sistema de riesgos laborales era conodda por la Direcdón de Riesgos Laborales*.
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado con la Ley 1562 de 2012 artículos. 26 y 32; por la cual se modifica el sistema de riesgos 
laborales y se dictan otras disposidones en materia de salud ocupadonai, asi mismo por el cual se reglamenta pardalmente el articulo 32 de 
Ley 1562 de 2012; el Decreto 1072 de 2015, artículos 2.2.3.1.1. igualmente, estos documentos pueden constituir elementos materiales 
probatorios dentro de posibles procesos de carácter disdplinario de acuerdo con lo estableado con la Ley 1952 de 2019; expide el Código 
Genera! Disdplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011 retadonadas con el Derechos Disciplinario.
Se propone un tiempo de retención de diez (10) años, de acuerdo con lo normado en la Ley 1952 de 2019 donde se expide el Código General 
Disdplinario; de los cuates dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el archivo central. El tiempo de retendón se realizará una vez 
cierren cada de tas investigadones administrativas. El derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, 
articulo 10 'una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Como estos documentos reflejan investigaciones, consultas y dedsiones sobre temas salariales, derechos de trabajadores, el no cumplimiento de 
los pagos y obligadones labores con sus empleados, tales como ARL, Pensiones, Salud, Caja de Compensadón, Salarios, cesantías 
liquidaciones. Retiro de manera irregular de sindicalistas, personas con condidones de discapaddad, mujeres en estado de embarazo, 
incumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, uso de mano de obra infantil, entre otras irregularidades contempladas en 
normatividad laboral colombiana, redamados por los trabajadores a las empresas, en el marco de la ley nadonai e intencional. Esta subserie 
adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la informadón que contienen es fuente potendal para futuras investigaciones 
áreas de administradón pública, área legislativa, la historia y sociología, y demás temáticas afines en reladón con las dedsiones sobre estudios 
laborales, organizadones sindicales, conflictos laborales, formadón para el empleo, sector empresarial, estrategias de formadón laboral dentro 
de un modelo económico y soda! del país en un periodo de tiempo determinado. Por eílo esta documentación se debe conservan y digitaíizar 
microfitmará en un medio magnético para asegurar la informadón y para posteriores consultas, (garantizando la reproduedón de esta 
documentación). Una vez conduido el tiempo de retendón, al ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferenda secundaria 
Archivo General de la Nadón, en su soporte original.
La produedón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subserie se digitaliza 
formato PDF para ser cargadas en driv©, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes a las Direcciones Territoriales.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, 
según lo normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5quien desarrollara la fundones de ‘proponer 
actualizadón y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dasificadón, anáfisis y distribudón de la documentadón 
Ministerio y dirigir su aplicadón en las distintas dependendas, adidonalmente deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidadón.
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■

LIBROS CONTABLES AUXILIARES 

Libro Contable Auxiliar

2 8 X La serie Libros Contables Auxiliares se componen de las acciones realizadas por el Grupo de Contabilidad en el trámite de los registros contables 
indispensables para el control detallado de las transacciones y operaciones de la entidad contable pública, con base en los comprobantes de 
contabilidad y los documentos soporte, definición tomada de Régimen de Contaduría Pública [En Linea]. Bogotá: 2014. Pp.48 
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de tas Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providencia y Santa Catalina islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales ‘23. Dirigir, organizar y ejecutar y controlar el cumplimiento de las funciones administrativas que requiera la dirección 
territorial para su funcionamiento'.
Tiene valor legal, ya que de acuerdo con el marco normativo contable vigente resolución 533 de 2015, ios libros deben conformarse y 
diligenciarse en forma tai que se garantice su autenticidad e integridad. Cada libro, de acuerdo con ei uso a que se destina, debe llevar una 
numeración sucesiva y continúa. En este sentido, la información que contiene los documentos que la componen son evidencia movimientos 
económicos y/o financieros de la entidad.
Para definir el tiempo de retención se toma de referencia lo establecido en el articulo 28 de la Ley 962 de 2005 ‘Por la cual se dictan 
disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de ios organismos y entidades del Estado y de los particulares 
que ejercen fundones públicas o prestan servicios públicos1, el cual señala que lo s  libros y papeles del comerciante deberán ser conservados 
por un periodo de diez (10) años contados a partir de la fecha del último asiento, documento o comprobante, pudiendo utilizar para el efecto, a 
elección del comerciante, su conservación en papel o en cualquier medio técnico, magnético o electrónico que garantice su reproducción exacta’ , 
de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el archivo central, el cierre de dicha subserie será administrativo según se 
contempla en e! Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen.
El Libro Contable Auxiliar, es el libro que contiene los saldos de ias cuentas del mes anterior, las sumas de movimientos de débitos y créditos de 
cada una de las cuentas del respectivo mes, tomadas de! libro diario, y el saldo final del mismo mes. Se parte de los saldos del periodo anterior, y 
se muestran los valores del movimiento débito y crédito del periodo mensual para luego reflejar los nuevos saldos, razón por ia cua! posee valor 
secundario, ya que con la información contable y financiera que suministra se encuentra la posibilidad de desarrollar estudios o investigaciones 
en administración pública, economía, contaduría enfocados a la gestión de recursos en entidades públicas con carácter científico. De acuerdo 
con k> anterior se considera que esta subserie es de conservación total; ya que la información es fuente de consulta para las investigaciones 
administrativas, financieras y económicas referentes ai desarrollo administrativo del Ministerio. Por tanto, Una vez cumplido el tiempo de retención 
en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos a! Archivo Histórico de acuerdo con los 
procedimientos dispuestos para tal fin,
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, 
según io normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las funciones de ‘proponer 
la actualización y mejoramiento de tos procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación 
del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente, deberá responder por el manejo y conservación de! archivo 
que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación*.

Página 29 d e  3430000 D irección



E N TID A D  PR O D U C TO R A : M INISTERIO  D E L  TRABAJO

O FIC IN A  P R O D U C TO R A : D IR EC C IO N  TER R ITO R IA L D E  AM AZONAS

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Versión: 4.0
Código: GD-F-01

Fecha: Junio 04 de 2019
Página: 1 de 1
Fecha Actualización de TRD: ABRIL 2022

C Ó D IG O : 3430000

CÓDIGO SERIES, Subseríes y Tipos Documentales

RETENCION

Archivo de 
Gestión

Archivo
Central

DISPOSICION FINAL

PROCEDIMIENTO

64

64-02 □

LIBROS CONTABLES PRINCIPALES 

L ibro  Diario

Libro diario

La subserie Libro Diario presenta las acciones realizados por el Grupo de Contabilidad en cuanto a los movimientos de débito y crédito las 
cuentas, el registro cronológico y preciso de las operaciones diarias efectuadas, con base en los comprobantes de contabilidad', definición 
tomada de Régimen de Contaduría Pública (En Línea], Bogotá: 2014. Pp.48.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviarc, 
Guainia, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Artículo 6, Numerales*23. Dirigir, organizar y ejecutar y controlar el cumplimiento de las funciones administrativas que requiera la dirección 
territorial para su funcionamiento'.
Tiene valor legal, ya que de acuerdo con el marco normativo contable vigente resolución 533 de 2015, ios libros deben conformarse 
diligenciarse en forma tal que se garantice su autenticidad e integridad. Cada libro, de acuerdo con el uso a que se destina, debe llevar una 
numeración sucesiva y continúa. En este sentido, la información que contiene los documentos que la componen son evidencia movimientos 
económicos y/o financieros de la entidad. Para definir el tiempo de retención se toma de referencia lo establecido en el articulo 28 de la Ley 962 
de 2005 'Por la cuat se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del 
Estado y de los particulares que ejercen ftmdones públicas o prestan servidos públicos*, el cual señala que 'Los libros y papeles del comerriante 
deberán ser conservados por un período de diez (10) años contados a partir de la fecha del último asiento, documento o comprobante, pudiertdo 
utilizar para el efecto, a elecdón del comerdante, su conservación en papel o en cualquier medio técnico, magnético o electrónico que garantice 
su reproducción exacta’ , de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el archivo central, el cierre de dicha subserie será 
administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; 'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite 
procedimiento que le dio origen. El Libro Diario contiene, en los débitos y créditos de las cuentas, el registro detallado cronológico y preciso de las 
operadores realizadas y en él están registrados los trasladado de los comprobantes de contabilidad. Asi mismo contienen informadón detallada 
por cada cuenta, con un balance mensual, su nivel de detalle no permite observar el movimiento general de las cuentas o dar una panorámica ya 
que sería necesario sumar mes por mes los datos, requerirla un conodmiento contable, para el análisis cuenta por cuenta. No posee valor 
secundario ya que esta informadón se encuentra contenida dentro de los Libros Mayor del Grupo de Contabilidad. Una vez cumplido el tiempo de 
retendón documental se eliminará la subserie, de acuerdo con lo descrito en el Manual de Aolicadón de las Tablas de Retención Documental

64-04 □ Libro Mayor y  Balance

Acta de apertura del libro

El Libro Mayor y Balance, 'contiene los saldos de las cuentas del mes anterior, dasificados de manera normativa según la estructura del Catálogo 
General de Cuentas; la suma de los movimientos débito y crédito de cada una de las cuentas del respectivo mes, que ha sido tomado del Libro 
Diario; y el saldo final del mismo mes*, definición encontrada en el Régimen de Contaduría Pública [En linea], Bogotá: 2014. Pp. 48.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las fundones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resoludón 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales’23, Dirigir, organizar y ejecutar y controlar el cumplimiento de las fundones administrativas que requiera la direcdón 
territorial para su ftrndonamrento'.
Tiene valor legal, ya que de acuerdo con el artículo 125 del Decreto 2649 de 1993, en et libro mayor y balance se registran todas 
transacdones que aparecen en el libro diario, con el propósito de conocer su movimiento y saldo en forma particular. Adidonalmente, porque 
documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que 
dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la fundón.
En este sentido, la informadón que contiene los documentos que la componen son evidenda movimientos económicos y/o fmanderos de la 
entidad.
Para definir el tiempo de retendón se toma de referenda k> estableddo en el articulo 28 de la Ley 962 de 2005 *Por la cual se dictan 
disposidones sobre radonalizadón de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares 
que ejercen fundones públicas o prestan servidos públicos’ , el cual señala que lo s  libros y papeles del comerdante deberán ser conservados 
por un periodo de diez (10) años contados a partir de la fecha del último asiento, documento o comprobante, pudiendo utilizar para el efecto, 
elecdón det comerdante, su conservaron en papel o en cualquier medio técnico, magnético o electrónico que garantice su reproducdón exacta1, 
de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el archivo central, el derre de dicha subserie será administrativo según 
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 'una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen.
Et Libro Mayor y Balance es el libro que contiene ios saldos de las cuentas del mes anterior, las sumas de movimientos de débitos y créditos de 
cada una de las cuentas del respectivo mes, tomadas del libro diario, y el saldo final del mismo mes. Se parte de los saldos del periodo anterior, 

muestran los valores del movimiento débito y crédito del periodo mensual para luego reflejar ios nuevos saldos. Posee valor secundario, dado 
que la información contable y financiera que suministra se encuentra la posibilidad de desarrollo de estudios o investigaciones en administración 
pública, economía, contaduría enfocados a la gestión de recursos en entidades públicas con carácter científico. De acuerdo a lo anterior 
considera que esta subserie es de conservación total; ya que la informadón es fuente de consulta para las ¡nvestigadones administrativas,
financiarse u annnñminoc roforontoe al Minicterin ríal Trohain Pnr lantn lin a  U07 cnmnlMn oí tiomnn Ho roloncinn en  Archmn Confr
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Libro Mayor y Balance

documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos 
para tal fin.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, 
según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de ‘proponer 
la actualizadón y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservadón, dasificadón, análisis y distribución de la documentación 
del Ministerio y dirigir su aplicadón en las disfintas dependendas, adidonalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo 
que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas ai Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación*.

78

78*08

PLANES

Planes de Acción Institucional

Plan de Acción institucional

Informe mensual de plan institucional

Registro de publicación en Web

Los Planes de Acdón reflejan el alcance de los objetivos propuestos por las Direcdones Territoriales, especifica las políticas y lineas de actuadón 
para conseguir esos objetivos y establece unos intervalos de tiempo que deben cumplirse para que la puesta en práctica del plan sea exitosa.
Tiene valor administrativo ya que son evidenda del cumplimiento de las fundones de las Direcdones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resdudón 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales; 20. Desarrollar y aplicar mecanismos que faciliten el acceso a la debida atención y prestadón del servido del usuario bajo 
estándares adecuados y dentro del marco de las políticas del Ministerio dé trabajo.
83. adaptar y desarrollar e implementar tos programas del Sistema Integrado de Gestión que en materia de su competenda se establezcan.
Tiene valor legal, ya que el Decreto 1499 de 2017, establece *Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Fundón Pública, el Decreto del Departamento de la Fundón Pública N° 2482 del 3 de ditiembre del 2012, por lo cual 
establecen los lineamientos generales para la integradón de la planeadón y la gestión, los documentos que contiene la subserle pueden 
constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos disdplinarios, puesto que evidendan las acdones u omisiones 
desarrolladas por los servidores encargados de cumplir la fundón de acuerdo con ta Ley 734 del 2004, Articulo 34.
La serie no tiene valor contable, ya que la informadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o 
finanderos de la entidad; tampoco tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no.tienen valor alguno 
para dirimir conflictos de carácter fiscal.
De acuerdo con el Banco Terminológico del Archivo General de la Nadón, esta subserie tendrá un tiempo de retendón de diez (10) años, este 
tiempo se determina debido a que tos planes pueden ser de consulta para realizar modificadones con planes vigentes; de los cuales dos (2) años 
se conservarán en el Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo con él último trámite 
correspondiente a la tipología informe de seguimiento al plan de Acción, según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10.
Su disposidón final será de conservadón total de acuerdo con mencionado en ta Circular externa 03 de 2015; puesto que los planes de acción 
evidendan anualmente la planeación, control y derre de actividades propias de las Direcdones Territoriales esta información tiene valor 
secundario como fuente potendal de consulta para las investigadones reladonadas con administradón pública, administraron y gestión jurídica; 
análisis económico de tos procesos llevados por el Ministerio de Trabajo. Cumplido el tiempo de retendón en Archivo Centra!, estos documentos 
se conservarán en su soporte originad y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subserie se digitaliza 
formato FDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo, en la plataforma o correo electrónico pertenedentes a las Direcciones Territoriales. 
En reladón con ía custodia de la documentaron seleccionada con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo 
Administradón Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara 
la fundones de ‘proponer la actualizadón y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dasificadón, análisis 
distribudón de la documentaron del Ministerio y dirigir su aplicadón en las distintas dependendas, adidonalmente deberá responder por 
manejo y conservadón del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso 
Liquidadón.
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78*18 □  Plan de Mejoramiento Institucional

Formulación del Plan

Plan de Mejoramiento

Informes de Evaluación y Seguimiento al Plan

Los Planes de Mejoramiento, es el documento en el que se registran las acciones y estrategias encaminadas a subsanar oportunidades de 
mejora que se identifican en la auditoria intema y las observaciones realizadas por los organismos de control.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las fundones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resoludón 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales; 20. Desarrollar y aplicar mecanismos que fadiiten el acceso a la debida atendón y prestadón dei servido del usuario bajo 
estándares adecuados y dentro dei marco de las políticas del Ministerio de trabajo.
83. adaptar y desarrollar e implementar los programas del Sistema Integrado de Gestión que en materia de su competenda se establezcan.
La subserie tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de 
posibles procesos disdplinarios, ya que dan cuenta de las acdones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir 
con la fundón, en reladón con el artículo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigenda del articulo 33 y 145 de 
la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidendan registros de movimientos contables, ni conflictos de interés.
Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión 
y ocho (8) años en el Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 
'una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.
Su disposidón final será de conservadón total de acuerdo con lo mendonado en la Circular externa 03 de 2015; esta ¡nformadón tiene valor 
secundario como fuente potencial de consulta para las ¡nvestigadones reladonadas con administraron y políticas públicas, el mejoramiento 
institucional y en áreas de la historia institucional, y todo lo reladonado con los derechos laborales. Cumplido el tiempo de retendón en Archivo 
Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los 
procedimientos dispuestos para tal fin.
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subserie se digitaliza en 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes a las Direcdones Territoriales.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, 
según lo normado en la Resoludón 5445 dei 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de ‘proponer 
la actualizaron y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dasificadón, análisis y distribución de la documentadón 
del Ministerio y dirigir su aplicadón en las distintas dependendas, adidonalmente, deberá responder por el manejo y conservadón del archivo 
que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidadón'.
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88 PROCESOS CONTRACTUALES DECLARADOS DESIERTOS

•  Solicitud del trámite contractual

•  Proyecto de Pliego de condiciones o Invitación a ofertar

•  Propuestas no seleccionadas

CÓDIGO: 3430000
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Archivo de 
Gestión

Archivo
Central

PROCEDIMIENTO

2 18 x Los Procesos Contractuales Declarados Desiertos, son las propuestas de las licitaciones no seleccionadas y en algunos casos presentan la 
resolución por medio de la cual se declara deserta o no adjudicada la licitación.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las fundones de tas Direcdones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Provídenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resoludón 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales *23. Dirigir, organizar y ejecutar y controlar el cumplimiento de las funciones administrativas que requiera la dirección 
territorial para su funcionamiento’.
Tiene valor legal, toda vez que se trata de actos de la administración de la cual se generan derechos y obligadones para la entidad y la 
contraparte, y los documentos que componen cada una de las subseríes pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro 
de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acdones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir 
con la función. Asi mismo, se pueden derivar responsabilidades penales por la celebración de contratos sin el cumplimiento de requisitos legales 
o actos de corrupción en su ejecución.
La serie tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen refleja movimientos económicos y/o 
financieros de la entidad. No tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no tiene valor alguno para 
dirimir conflictos de carácter fiscal.
El tiempo de retención se define de acuerdo a lo indicado en el Banco Terminológico del Archivo General de la Nación quien determina que esta 
agrupación documental, se debe conservar por un periodo de veinte (20) años a partir de la fecha del cierre del trámite respectivo y en 
cumplimiento de la Ley 80 de 1993 articulo 55. El tiempo de retención en el archivo de gestión inicia después de la resolución declaratoria 
desierta y derre definitivo según lo establece el Acuerdo N1002 del 14 de marzo de 2014, Articulo 10.
Se conserva la documentación dos (2) años en el archivo de gestión y dieciocho (16) años en el archivo central. Una vez cumplido el tiempo de 
retención se prooede a eliminar toda vez que no posee valores secundarios para la memoria institucional del Ministerio. El proceso de eliminación 
se hará conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 004 del 30 de abril de 2019 emitido por el Archivo General de la Nación articulo 22, actividad que 
realizará el Grupo de Administración Documental en Archivo Central.

•  Acta de cierre de! proceso

92

92-06

•  Resolución Declaratoria desierta 

■  PROGRAMAS

□  Programas a Poblaciones Vulnerables en Etapa Laboral

• Programas a poblaciones vulnerables en Etapa Laboral

•  Registro de sensibilizaciones a estas poblaciones vulnerables

•  Cartilla de lineamientos y políticas

• Estudios sobre derechos fundamentales

•  Informe recopilación normativa

Registro de convenios y/o proyectos poblaciones vulnerables en etapa 

laboral

Los Programas a Poblaciones Vulnerables en Etapa Laboral contienen la información que traza, proponen, implementan las estrategias en 
materia laboral cuyo objetivo es logar una igualdad y efectiva para las poblaciones vulnerables debido a su condición física, psicológica, social, 
cultural, política o económica, como lo son las poblaciones de los jóvenes trabajadores, personas con discapacidad, poblaciones Indígenas,

2 8 X X comunidades negras, afrocolomblanas, raizales y palenqueras, adultos mayores, los trabajadores sexuales, la población LGBTI, y en general
todas aquellas comunidades que por su situación o condición puedan verse discriminadas o vulneradas, con énfasis en el sector rural.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resoludón 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales; *1. Atender en su jurisdicción los asuntos relacionados con trabajo empleo y partidpar con los organismos planificadores 
del orden territorial en la opdón de planes programas y proyectos en estas materias; 4. Desarrollar ios planes y programas adoptados por el 
Ministerio dirigidos entre otros a los trabajadores rurales informales e independientes y promover el cumplimiento de las disposidones legales y 
61.Gestionar y desarrollar campañas preventivas y de promodón dirigidas a los trabajadores rurales informales independientes y demás 
pobladón laboral insufidentemente protegida y promover el cumplimiento de las disposidones legales al respecto.
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado en: en la Constitudón Política de Colombia, Articulo 25, donde se establece El trabajo 
es un derecho y una obligadón soda! y goza, en todas sus modalidades, de la espedal protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un 
trabajo en condidones dignas y justas.; igualmente lo que se establece en la Ley 1450 de 2010 *Por la cual se expide el Plan Nadonal de 
Desarrollo, 2010-2014’ , establece la necesidad del desarrollo de competendas laborales, como instrumentos para potendar la productividad, 
redudr la pobreza y alcanzar la prosperidad, la Ley 1636 de 2013, articulo 43; ‘Por medio de la cual se crea el mecanismo de protecdón al 
cesante en Colombia1 establece que para facilitar y fortalecer la inserción laboral, las personas podrán obtener certíficadón de competenda 
laboral, ofreddos por organismos certificadores acreditados, en el marco del Esquema Nadonal de Certíficadón de Competendas Laborales que 
defina el Ministerio del Trabajo; asi mismo los compromisos enmarcados en el Plan Nadonal de Desarrollo 2018 -  2022 eje prioritario 
“Construyendo País1 y los aceleradores ‘Hada la equidad y la indusión sodal y ‘Economía Naranja y Cultura’ , Plan Estratégico Sectorial 
Igualmente con estos documentos pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disdplinarlo de 
acuerdo a lo estableado con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disciplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposidones de 
la Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Disdplinario.
La serle no tiene valor contable, ya que la informadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o 
finanderos de la entidad; tampoco tiene valor fiscal, ya que la informadón que contiene los documentos que la componen no tienen valor alguno 
para dirimir conflictos de carácter fiscal.
Se propone que el tiempo de retendón documental sea el de diez (10) de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el 
archivo central. El tiempo de retención se realizará una vez sea modificado, actualizado o derogado el Programas a Pobladones Vulnerables en 
Etapa, según lineamientos gubernamentales. El derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014,
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Registro listado asistencia a reuniones (gth-f-05)

Informe estadísticas cuantitativas

Comunciaciones oficiales sobre programa a poblaciones vulnerables

Informes de actividades de programa

Registro solicitud asistencia técnica (gth-f-08)

Reporte de consultas sobre programa a poblaciones vulnerables

Conceptos técnicos

Plan de desarrollo y componente ETI - Erradicación trabajo infantil

articulo lü  realizado el ultimo tramite administrativo retiejado en la tipología Man de desarrollo y componente t  t i  - trradicaaon traoajo infantil.
Como estos documentos reflejan las actuaciones de las Direcciones Territoriales en el estudio y construcción- de programas dirigido! 
especialmente a poblaciones vulnerables como; tos jóvenes trabajadores, personas con discapacidad, poblaciones indígenas, comunidades! 
negras, afrocolombianas, raizales y paienqueras, adultos mayores, ios trabajadores sexuales, la población LGBTI, y en general todas aquellas! 
comunidades que por su situación o condición puedan verse discriminadas o vulneradas, con énfasis en el sector rural, que se dirige en lal 
búsqueda e implementación de acciones que disminuyan las brechas en cuanto a oportunidades con equidad laboral para estas poblaciones 
todo ello con el objetivo contribuir al fortalecimiento laboral encaminado a mejorar la calidad y tamaño de la oferta de formación para el trabajo y ell 
desarrollo humano para poblaciones vulnerables, dirigido por el Ministerio de Trabajo. Esta subserie adquiere valores secundarios de carácter! 
histórico en tanto la información que contienen es fuente potencia! para futuras investigaciones en áreas de administración pública, área! 
legislativa, la historia y sociología, y demás temáticas afines en relación con las decisiones sobre estudios laborales, formación para el empleo,! 
estrategias implementadas en materia laboral que contribuyan a mejora’ la oferta y calidad laboral a poblaciones vulnerables dentro de un modelo! 
económico y social deí país en un periodo de tiempo determinado. Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se! 
conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subserie se digitaliza en| 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o comeo electrónico pertenecientes de las Direcciones Territoriales.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documenta!, I 
según lo normado en la Resolución 5445 dei 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la fundones de 'proponerla! 
actualización y mejoramiento de ios procedimientos para la recepción, conservadón, dasificadón, análisis y distribudón de la documentadón del! 
Ministerio y dirigir su aplicadón en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que leí 
(rasfadten fas entidades adscritas y vinculadas af Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.

92-08
Programas Anuales del Sistema de Gestión de ia Seguridad y Salud en 
el Trabajo

Proyecto de formulación del programa

Programa anual del sistema de gestión de la seguridad y  salud en e l trabajo

Acta

•  Registro de monitoreo del programa

Los Programas Anuales del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, es una agrupación documental que contiene las! 
evidencias del seguimiento a las actividades relacionadas con el Programa Anual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, |  
en cumplimiento de las funciones asignadas.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las fundones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare,! 
Guainía, San Andrés, Provtdenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014,1 
Artículo 6, Numerales; 1. Atender en su jurisdicdón los asuntos reladonados con trabajo empleo y partidpar con los organismos planificadores! 
del orden territorial en la opdón de planes programas y proyectos en estas materias; 4, Desarrollar los planes y programas adoptados por ell 
Ministerio dirigidos entre otros a los trabajadores rurales informales e independientes y promover el cumplimiento de las disposidones legales. 91 
ordenar la suspensión de actividades hasta por un termino de dentó (120) o el derre definitivo de la empresa por reinddenda en el cumplimiento! 
de los programas y normas de seguridad y salud en el trabajo y aquellas obligadones propias det empleador, previstas en el Sistema General de l 
Riesgos Laborales o por incumplimiento de los correctivos que deben adoptarse, formulados por la Administradora de Riesgos Laborales o ell 
Ministerio de Trabajo. 15. Desarrollar acciones de colaboración a nivel territorial con los diferentes actores sodales, que contribuyan a la l 
generadón de una cultura de cumplimiento de las obligadones en materia de trabajo, empleo y Seguridad Sodal pensiones y riesgos laborales y I 
protecdón del joven trabajador. 27. Pues él y las solidtudes de autorizadón para derre pardal o total de empresas despido colectivo, disminución! 
de capital sodal, planes de vivienda de la empresa y suspendón de actividades hasta 120 dias en empresas que no sean de servido público.! 
cuando las razones invocadas sean de orden económico técnico se requerirá concepto previo de la Subdirección de Inspecdón de Direcdón del 
Inspección Vigilanda, Control y Gestión Territorial. 60. Gestionar y desarrollar campañas preventivas y de producdón sobre el cumplimiento del 
las normas laborales de Seguridad Sodal y empleo, 61. gestionar y desarrollar campañas preventivas y promoción dirigidas a los trabajadores! 
rurales informales independientes y demás pobladón laboral insufidentemente protegida y promover el incumplimiento de las disposidones! 
legales al respecto. 63. coordinar y ejecutar las acciones de prevendón inspecdón vigilanda y control en la aplicadón de las normas c 
seguridad y salud en el trabajo. 64. programar y ejecutar las acdones de prevendón promoción inspección vigilancia y control en materia de l 
trabajo empleo y Seguridad Sodal en pensiones riesgos laborales de acuerdo con las normas vigentes y las políticas directrices y lineamientosl 
establecidos por el Ministerio de trabajo, desarrollar programas de prevendón mediante asistendas preventivas a las empresas y ! 
establedmientos para promodonar el cumplimiento de las disposidones legales en materia de trabajo empleo Seguridad Sodal en pensiones y! 
riesgos laborales con el fin de mitigar y disminuir la ocurrenda de los conflictos y registros laborales y 80. Partidpar en la promodón de !a|
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Autorización de despidos colectivos y cierre total o parcial de empresa

Autorización de disminución de capital social de las empresas

Autorizaciones total o parcial de la suspensión de actividades hasta por 120 
dias en empresas

Informe de evaluación y  seguimiento al programa

celebración de acuerdos de la mejora entre empleados y trabajadores o por sectores económicos y realizar el seguimiento respectivo.
Tiene valor legal, ya que los documentos que componen la subserle responden al cumplimiento de mandatos legales derivados del Decreto 1443 
de 2014, capitulo lll artículo 8, numeral 7, sobre las obligaciones de los empleadores establece que deben diseñar y desarrollar un plan de trabajo 
anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual debe 
identificar dar amente metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades, en concordancia con los estándares minimos de! Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales. En este sentido, los documentos que componen la subserie, 
derivan derechos para trabajadores y obligaciones para la entidad, y los mismos, pueden representar elementos materiales de carácter 
probatorio dentro de posibles procesos disdplinartos, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos 
encargados de cumplir con la función.
La subserie no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o 
financieros de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información no tiene valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
Con base en lo dispuesto en el artículo 2.2.4.6.13 det Decreto 1072-2015, versión actualizada abril 2016, se establece un tiempo de retención de 
veinte (20) años a partir del término de su vigencia. B  tiempo de retención en el archivo de gestión iniciará después del cierre administrativo 
según lo dispuesto en el Acuerdo No 002 de 14 de marzo de 2014, articulo 10; 'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite 
procedimiento que le dio origen*.
Se conserva la documentación dos (2) años en el archivo de gestión y dieciocho (18) años en el archivo central. Una vez cumplido el tiempo de 
retención de ios veinte (20) años, se conserva en su soporte original y en su totalidad la subserie, toda vez que son fuente de investigación para 
trabajos en administración pública, para trabajos en estadística, estudios en salud ocupadona! y en cumplimiento con lo estableado en la Circular 
Externa No. 003 de 2015 emitida por el Archivo General de la Nadón.
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subserie se digltalíza en

92-30 Programas del Trabajo Descente

Formulación del programa

Lineamientos del programa

Estudio e investigaciones para el desarrollo del programa

Diagnóstico de las necesidades

Programa del Trabajo decente

Evaluación de la ejecución del programa

La subserie Programas del Trabajo Decente, es una agrupadón documental que refleja las actividades realizadas sobre la productividad, 
remuneradón, lascondidones de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana, plasmado a través del respeto, de los príndpios de igualdad de 
género y de no discriminación.
Tiene valor administrativo ya que son evidenda del cumplimento de las fundones de las Direcdones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales; 1. Atender en su jurisdicción ios asuntos reladonados con trabajo empleo y partidpar oon los organismos planificadores 
del orden territorial en la opdón de planes programas y proyectos en estas materias; 2. Promover en su territorio en conjunto con (as entidades 
territoriales la organizadón de formas asodativas para el Fomento de empleo. 4/Desarrollar los planes y programas adoptados por el Ministerio 
dirigidos entre otros a los trabajadores rurales informales e independientes y promover el cumplimiento de las dispoddones legales. 87. 
Presentar informes periódicos respecto a les resultados de sus actividades las dificultades y logros de su gestión y las recomendadones que 
consideren pertinentes a la direcdón de inspecdón vigilanda control y gestión territorial en la forma y condiciones que establezca'.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento de lo indicado al decreto 2362 de 2015, establedendo lineamientos de políticas e implementar 
evaluar planes y programas que permitan mejorar la calidad del trabajo decente en la pobladón colombiana. Adidonalmente, porque los 
documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que 
dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por tos servidores públicos encargados de cumplir con la fundón, en reladón con el articulo 
30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigenda del artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con 
articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subserie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la informadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y/o financieros de la entidad.
Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar diez (10) años, de tos cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión 
y ocho (8) años en el Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 
'una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Su disposidón final será de conservadón total de acuerdo con mencionado en la Circular extema 03 de 2015; puesto que son fuente potendal 
para investigadones futuras reladonadas con la ejecudón de actividades misionales del Ministerio en razón al desarrollo de los programas que 
permiten la mejora y protección del entorno laboral para con tos trabajadores. Cumplido el tiempo de retendón en Archivo Central, estos 
documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos 
para tal fin.
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie se digitaliza 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes a las Direcdones Territoriales.
En reladón con la custodia de la documentaron con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administraron Documental, 
según lo normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de'proponer 
la actualizaron y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, clasificación, análisis y distribución de la documentaron 
del Ministerio y dirigir su aplicadón en las distintas dependendas, adidonalmente, deberá responder por el manejo y conservadón del archivo 
que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidaron*.
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Reporte de datos estadísticos y  de análisis

Acta (asig-f-05)

92-20 Programas de Prevención, Vigilancia Control y Gestión Territorial

Programas de Prevención, Vigilancia Control y  Gestión Territorial (IVC)

Registro de seminarios del programa de IVC

Registro de Diplomados del programa IVC

Registro de Talleres de íormalización y actualización del programa IVC

Comunicaciones oficiales sobre el programa de IVC

La subserie Programas de Prevención, Vigilancia, Control y Gestión Territorial, registran las directrices, lineamientos y  estrategias que fueron! 
trazadas en la política pública de Prevención, Vigilancia, Control y Gestión, aplicadas en el ámbito de los trabajadores colombianos ya sea a nivel I 
de zonas industriales y rurales, con el propósito de orientar, enseñar y proteger los derechos de ios trabajadores colombianos, frente al problema! 
social de la vulneración de los derechos de los trabajadores y su legitima vigilancia por medio del Ministerio del Trabajo, en pro de! fortalecimiento! 
de! la inspección, fundamentados en los principios de la acción de un estado social de derecho, democrático, partidpativo y descentralizado;! 
cuyas estrategias programáticas desarrolladas en el programa se enfocan en ia protección de los derechos de los trabajadores en marco de la j 
complejidad laboral a partir de los lineamientos normativos nacionales e internacionales.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare,! 
Guainia, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014,1 
Articulo 6, Numerales; *1. /Vender en su jurisdicción los asuntos relacionados con trabajo empleo y participar con ios organismos planificadores! 
del orden territorial en la opción de planes programas y proyectos en estas materias; 4. Desarrollar los planes y programas adoptados por el 1 
Ministerio dirigidos entre otros a los trabajadores rurales infórmales e independientes y promover el cumplimiento de las disposiciones legales. 12.1 
Apoyar en la dirección de derechos fundamentales del Ministerio de trabajo en el desarrollo interinstitudonal a través del comité de prevendón y ! 
recuperación del trabajo infantil, para la implementadón de la política nadonal para prevenir y erradicar el trabajo infantil y en espedal sus peores! 
formas y proteger al joven trabajador en su jurisdicción. 62. Ejercer el control inspecdón vigilanda sobre el cumplimiento de las normas laborales! 
en lo individual colectivo y la Seguridad Social en pensiones riesgos laborales y empleo imponer sandones previstas en las disposidones legales! 
vigentes. 63. coordinar y ejecutar las acdones de prevención inspección vigilanda y control en la aplicación de las normas de seguridad y salud! 
en ei trabajo. 64. programar y ejecutar las acciones de prevendón promodón inspecdón vigilanda y control en materia de trabajo empleo y l 
Seguridad Soda! en pensiones riesgos laborales de acuerdo con las normas vigentes y las políticas directrices y lineamientos establecidos por el! 
Ministerio de trabajo. 74. desarrollar programas de prevendón mediante asistendas preventivas a las empresas y establedmientos paral 
promocionar el cumplimiento de las disposidones legales en materia de trabajo empleo Seguridad Sodal en pensiones y riesgos laborales con el! 
fin de mitigar y disminuir la ocurrencia de los conflictos y registros laborales, 87.1 Presentar informes periódicos respecto a los resultados de sus! 
actividades las dificultades y logros de su gestión y las recomendationes que consideren pertinentes a la direcdón de inspecdón vigilancia! 
control y gestión territorial en ia forma y condidones que establezca*.
La subserie tiene valores legales de acuerdo con lo constituido en: el Articulo 1 de la Constitución Política Colombiana, Todas las personas! 
nacen libres e iguales ante la ley, redbirán la misma protección y trato de tas autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y l 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, ra2a, origen nadonal o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica*.! 
Organización Intemadonal del Trabajo (OTI), convenio 81 de 1947; *La Inspecdón del Trabajo es una institución orientada a velar por eíl 
cumplimiento de las normas laborales, el desarrollo de la ¡nformadón técnica y la colaboradón para la identificadón de vados y fallos normativos! 
en materia de derecho laboral*. La Ley 1636 de 2013 'Por medio de la cual se crea el mecanismo de protecdón al cesante en Colombia*! 
reconoce la modalidad de capadtadón en la empresa mediante ia Unidad Vocacional de Aprendizaje en la Empresa -UVAE-, definida como un! 
*{...) 'mecanismo dentro de las empresas que busca desarrollar capacidades para el desempeño laboral en la organización mediante procesos! 
internos de formadón* (art 42 Parágrafo), la Ley 1450 de 2010 'Por la cual se expide el Plan Nadona! de Desarrollo, 2010-2014’ , establece lal 
necesidad del desarrollo de competendas laborales, como instrumentos para potendar la productividad, redudr la pobreza y alcanzar lal 
prosperidad, la Ley 1636 de 2013, articulo 43; *Por medio de la cual se crea el mecanismo de protección al cesante en Colombia’ establece que! 
para facilitar y fortalecer la inserdón laboral, las personas podrán obtener certificadón de competenria laboral, ofreddos por organismos! 
certificadores acreditados, en el marco del Esquema Nadonal de Certificación de Competendas Laborales que defina el Ministerio del Trabajo,! 
igualmente con estos documentos pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disdplinario del 
acuerdo a lo establecido con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disciplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposidones de j 
la Ley 1474 de 2011 reladonadas con e! Derechos Disdplinario.
Se propone que el tiempo de retendón documental sea el de diez (10) de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el! 
archivo central. El tiempo de retendón se realizará una vez sea modificada, actualizada o derogada el programa de formadón para el trabajo,! 
según lineamientos gubernamentales. El derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10| 
realizado el último trámite administrativo reflejado en la tipología Informa de seguimiento al programa de Inspecdón, Vigilanda, Control y Gestión! 
Territorial.
Como estos documentos reflejan las estrategias y resultados desarrollados en la aplicadón del Programa de Prevención, Vigilanda, Control y l 
Gestión Territorial de las Direcdones Territoriales, por medio de actividades de capadtadón a la pobladón trabajadora del país que busca! 
fortalecer la inspecdón, vigilanda, control y protecdón de los derechos fundamentales de tos trabajadores colombianos, con el fin de mejorar!
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Informes de seguimiento programa IVC

cada vez mas sus condiciones sociales, económicas y culturales en coordinación con las entidades del sector y el Ministerio de l rabajo. Dado la 
anterior información esta subserie adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la información que contienen es fuente potencial 
para futuras investigaciones en áreas de administración pública, área legislativa, la historia y sociología, y demás temáticas afines en relación con 
las decisiones sobre estudios laborales, formación para el empleo, sector empresarial, estrategias de formación laboral dentro de un modelo 
económico y social del pais en un periodo de tiempo determinado. Por ello esta documentación se debe conservan y digitalizar en un medio 
magnético para asegurar la información y para posteriores consultas, {garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez concluido 
el tiempo de retendón, al ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferenda secundaria al Archivo General de la Nadón, en sus 
dos soportes (medios físicos y digitales).
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subserie se digitaliza en

96 ■  REGISTROS

96*04 □  Registros Inscripciones de Asociaciones de Pensionados

Solicitud

Acta (ASIG-F-05)

Estatutos

Nomina Junta Directiva 

Listado de asistentes 

Autos de Observaciones

Resolución o Auto de Archivo

Cambios de Juntas Directivas 

Reforma de Estatutos

Certificado de Vigencias y Representación legal 

Registro suspención y/o cancelación

La subserie Registros inscripdones de Asodadones de Pensionados refleja los documentos tramitados por Las asodadones de jubilados 
pensionados son una manifestadón dara del derecho de asodadón establecido en el articulo 38 de la Constitudón Política y regulados por el 
Ministerio del Trabajo.
Tiene valor administrativo ya que son evidenda del cumplimiento de las fundones de las Direcdones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providenda y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enundado en la Resoludón 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales; 76. Reconocer la personería jurídica de las asodadones de pensionados de primer, segundo y tercer grado cuyo domidlio 

encuentra dentro de la jurisdicdón territorial respectiva, aprobar sus estatutos y reformas e inscribir sus juntas directivas. 77. expedir los 
certificados de existenda y representación legal de las organizadones de pensionados de primer, segundo y tercer grado de su jurisdicdón. 78. 
Cancelar la personería de las asodadones de pensionados de primer, segundo y tercer grado en los casos previstos en la ley y ejercer 
inspecdón y vigilanda sobre tas asodadones de pensionados para comprobar el cumplimiento de sus estatutos y régimen laboral, debiendo dar 
a conocer el resultado de las investigaciones a los jurídicamente interesados; y en caso de encontrarse alguna irregularidad cuyo conodmiento 

competenda de otra autoridad realizar el traslado correspondiente.
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado con la Ley 1562 de 2012 articulos. 26 y 32; por la cual se modifica el sistema de riesgos 
laborales y se dictan otras disposidones en materia de salud ocupadonal, asi mismo por el cual se reglamenta pardalmente el articulo 32 de 
Ley 1562 de 2012; el Decreto 1072 de 2015, articulos 2.2.3.1.1. igualmente, estos documentos pueden constituir elementos materiales 
probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario de acuerdo con lo estableado con la Ley 1952 de 2019; expide el Código 
General Disdplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposidones de la Ley 1474 de 2011 reladonadas con el Derechos Disdplinario.
Se propone un tiempo de retendón de diez (10) años, de acuerdo con lo normado en la Ley 1952 de 2019 donde se expide el Código General 
Disciplinario; de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el archivo central. El tiempo de retendón se realizará una vez 
«erren cada de las investigadores administrativas. El cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en ei Acuerdo 02 de 2014, 
articulo 10 ‘una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.
Como estos documentos reflejan ios tramites sobre tos derechos de trabajadores pensionados en cuanto a sus formas de asodadón. 
subserie adquiere valores secundarios de carácter historio) en tanto la informadón que contienen es fuente potendal para futuras investigadones 
en áreas de administradón pública, área legislativa, la historia y soriologia, y demás temáticas afínes en reladón con las dedsiones sobre 
estudios laborales, organizadones sindícales, conflictos laborales, formadón para el empleo, sector empresarial, estrategias de formadón laboral 
dentro de un modelo económico y soda) del pais en un periodo de tiempo determinado. Por ello esta documentadón se debe conservan y 
digitalizar o microfílmará en un medio magnético para asegurar la informadón y para posteriores consultas, (garantizando la reproducdón de 
documentadón). Una vez conduido el tiempo de retendón, al ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferenda secundaria 
Archivo General de la Nadón, en su soporte original.
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subserie se digitaliza 
formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes a las Direcdones Territoriales.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, 
según lo normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la fundones de ‘proponer ia 
actualizaron y mejoramiento de los procedimientos para ia recepdón, conservadón, dasifícadón, análisis y distribución de la documentadón del 
Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependendas, adidonalmente deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.
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REQUERIMIENTOS JUDICIALES

Comunicación oficicial solicitud de requerimiento judicial

Comunicación oficial de respuesta de requerimiento judicial

Los Requerimientos Judiciales, es una agrupación documental que contiene las evidencias del seguimiento a las actividades de la dependencia 
en cumplimiento de las fundones relacionadas con los órganos judiciales como parte de un proceso pena) que permiten la investigación de un 
proceso o el trámite del procedimiento.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de las Direcciones Territoriales de Amazonas, Guaviare, 
Guainia, San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, Vaupés y Vichada según lo enunciado en la Resolución 2143 del 20 de mayo de 2014, 
Articulo 6, Numerales; 11. Adelantar de conformidad con lo previsto en las normas vigentes y los temas de su competencia las investigaciones 
administrativas sobre cumplimiento de tas empresas con la afiliación y pago de aportes al sistema de Seguridad Social integral y 24. Notificarse 
de las providencias judiciales en los procesos contra la nación Ministerio del Trabajo, controlar y vigilar el curso de los procesos y suministrar 
oportunamente los informes sobre los mismos a la oficina de asesoría jurídica.
La subserie no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o 
financieros de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información no tiene valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
El tiempo de retención será por diez (10) años, a partir de la fecha de cierre del trámite respectivo; de los cuales dos (2) años corresponderán ai 
Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, 
articulo 10; ‘una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que (e dio origen’ .
Finalizado el tiempo de retención en el archivo central, se procede a realizar selección cuantitativa de un 5% ya que supera las 50 unidades 
documentales anuales y selección cualitativa teniendo en cuenta aquellos expedientes que tengan alguna incidencia con la misión de la entidad; 
esta información será conservada en su soporte original. El restante de la producción documental se eliminará conforme se eliminará cumplido 
tiempo de retención siguiendo el Acuerdo 04 del 30 de abril de 2019, Articulo 22, actividad que realizará el Grupo de Administración Documental 
en Archivo Central.
La producción documental de dicha serie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta serie se dígitaliza en formato 
PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes las Direcciones Territoriales.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, 
según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de ‘proponer 
la actuaiizadón y mejoramiento de tos procedimientos para la recepción, conservación, dasificación, análisis y distribución de la documentadón 
del Ministerio y dirigir su apücadón en las distintas dependendas, adidonalmente, deberá responder por el manejo y conservadón del archivo 
que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de tiquidadón’ .

Serie Documental 
Subserie Documental 
Tipo Documental

CONVENCIONES:
CT Conservadón Total 
E Elirranadón 
M Microfilmadón

D Digitaiización 
S Selecdón

Aprobada según Resolución No. 2262 de 22 de Ji Fecha aprobación última actualización:

MAS RESPONSABLES

FIRMA SECRETARIA GENERAL:

CIUDAD Y FECHA: BOGOTÁ, ABRIL 2l

RMA COORDINADOR GAO:
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